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de sus biógrafo�: "No ten�a prendas de orador parlamc�
tario ni su gémo le permitía emplear las artes que ord1-
nari�mcnte se usan para adquirir influencia en los cuer
pos deliberantes. Además, los sucesos de los aflos de 27 
y 28, dejaron tristes recuerdos en su alma. As! es que 
pocas veces tomaba parte en las piscusiones p1fülicas, y 
más bien se daba al trabajo de comisiones. En éstas, 
y en el acto de votár, mostrnba siempre imparcialidad y 
rectitud. 

"Por principios, por carácter, por los hábitos todos de 
su vida, él no podía pertenecer al bando popular; pero 
tampoco podla avenirse con las destemplanzas del poder 
arbitrario. Patriota sincero, amando con pasión el pafs 
de su nacimiento, y queriendo para él ventura y buen 
nombre, no podla desear sino un gobierno de orden y 
justicia, que respetara el derecho donde quiera que es
tuviese, y que de verdad, sin estrépito ni agitaciones; 
promovi ra el adelantamiento de la República. Todo el 
mundo hacia justicia á sus sentimientos, y todos los par
tidos al fin respetaron su persona y estimaron su virtud." 

El juicio anterior, debido á la pluma de un escritor 
que abrigaba las mismas ideas que Carpio, es á pesar de 
esa circunstancia, imparcial y verldico; por eso no he
mos tenido reparo en traséribirlo aqul. Carpio murió en 
México el din 11 de Febrero de 1860. Sus funerales fue
ron una demostración del duelo que toda la sociedad 
mexicatla hacia¡ y para honrar su memoria, los disclpu
los de la clase de escultura de la Academia de San Car
los hicieron un busto colosal de Carpio. Ese busto fué 
copiado más tarde y figura sobre una de las pilastras 
de la verjn. que rodea el edificio de la Biblioteca Nacio
naL-F. SosA. 

Oanaceño. Rancho de la municipalidad de Ocotlán, 
tercer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oarranco. Rancho del municipio de Reyes, partido 
de Santa María del Río, Estado de San Luis Potosi. 

Oarranco (PADRE LoRENzo). Natural de la ciudad de 
Cholula, del obispado de la Puebla de los Angeles; ha
biendo entrado en la Compafila de Jesús y obtenido en 
ella el grado de coadjutor espiritual, fué enviado de la 
obediencia á las nuevas y apostólicas misiones de la Ca
lifornia, en las cuales padeció muchos trabajos, procuran� 
do con grande celo la conversión y salvación de aquellas 
miserables almas; hasta que instigados del demonio los 
Pericues, y deseando sacudir el yugo de la ley evangé
lica, procuraron solicitar á las demás naciones de la Ca
lifornia para que quitasen la vida á todos los padres, á 
los soldados y demás cristianos, y de esta suerte poder 
libremente volver á sus antiguos ritos y bestiales costum
bres: tuvo noticia por medio de un muchacho que le ser
via, de esta conjuración el P. Lorenzo, que cuidaba de la 
misión de Santiago; y habiendo este dla celebmdo el san
to sacrificio de la misa, y ofrecido á Dios su vida, como 
á las seis de la mailana acudieron á su pobre casa los Pe
ricues, y tomándolo en brazos lo sacaron fuera de ella, y 
poniéndolo á poca distancia lo hicieron blanco de innu
merables flechas que le dispararon; y estando aun toda
vía vivo, lo arrojaron á una hoguera diciéndole muchos 
oprobios contra su persona y contra la virtud de la cas
tidad que les habla enseflado; y porque aquel muchacho 
lloraba viendo lo que haclan con su amado padre lo hi
cieron pedazos , arrojándolo en �a hoguera en. que se 
abrasaba el cadaver del padre¡ y Juntamente qmtaron la 
vida á otros dos cristianos, solamente porque lo eran• y 
pasando luego á la iglesia despedazaron las cruces y �a
gradas imágenes, y los ornamentos todos que servían pa
ra el culto divino,- en que mostraron que el motivo que 
hablan tenido de quitar la vida al P. Lorenzo no era otro 
que el odio de nuestra santa fe y religión: dicha muerte 
fué el 1� de Octubre de 1734.-(P. Ov1Eoo;) 

Oarra.nza.. Hacienda de la municipalidad de Santa 
Isabel Cholula, Distrito de Cholula, Estado de Pueblo. 

Oarra.nza.. Hacienda de la municipalidad de Huimil-
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pan, Distrito de Amealco, Estado de Queré!ar?, con 570 
habitantes. Situada á 3 leguas N.O. de Hmmilpan. 

Oananza (Fn. D1Eao). Religios� domínico de la pro
vincia de México: habiendo aprendido la lengua de los 
chontales, sumamente dificil, se introdujo �on los mayo
res sacrificios á esa tribu, que se halla en el d�p�rtamcn
to de Oaxaca· á proporción de la aspereza del id10ma era 
la del terren¿ en que habitaban aquellos naturales, y la 
barbarie de sus costumbres: asombráronse de ver alll 
aquel religioso espafiol que hablaba también su idioma¡ 
pero más encantados de su mansedumbre, afabilidad y 
buen trato, no solamente escucharon con placer las pala
bras que les decía, sino que se rindieron enteramente á 
su voluntad. 

Aprovechándose el venerable misionero de aquella bue
na disposición de los indios, les predicó el evangelio, ca
tequizó y bautizó millares de ellos, les edificó iglesias y 
los civilizó, sacándolos de sus hábitos salvajes. Amában
le los indios entraflablemente por todos aquellos servi
cios que les prestaba; y cuando partía de un pueblo á otro 
de los muchos que fundó, le exiglan la palabra de que 
habla <:le volver presto al que dejaba. · Para que no falta
sen · misioneros en lo sucesivo que continuasen la o.bra 
apostólica que habla comenzado, escribió uiia gramática 
y vocabulario de aquel idioma, y compuso un catecismo 
y otros libros para la instrucción de los indios, con lo que 
facilitó la venida á esa tierra de otros religiosos de su or
den. Los muchos trabajos que sufrió en los ai'los que se 
ocupó en esa difícil misión, junto con su edad avanzada, 
porque habla tomado el hábito de más de 30 afios de 
edad, y uniéndose el mal temperamento y el ningún cui
dado que tenia de su salud, le produjeron un género de 
lepra muy grave y asquerosa, exhalando del cuerpo tal 
fetidez, que no podía sufrirse. 

Noticiosos los superiores del miserable estado en que 
se encontraba, lo mandaron pasar al convento de Oaxa· 
ca, para que emprendiese su curación. Separóse el hu
milde religioso, sólo por la obediencia, de aquellos pue
blos que le eran tan amados y en que había resuelto aca• 
bar �us días; y poniéndose en camino, acompai'lado de 
multitud de neófitos que lloraban su partida y no querían 
abandonarlo, apenas pudo llegar á Tehuantepec, donde 
agotadas enteramente sus fuerzas enlregó la alma á su 
Crea�or, rodeado de aquellos indios por quienes habla 
trab�Jado tanto, y por cuya salvación hubiera sacrificado 
su vida.-J. M. D� 

�aITasco (D. JoAN BAUTISTA); Uno de los primeros
oficiales �e las tropas independientes que acompafió al

· general Jiménez en su campafla en las provincias ínter·
nas y ocupó á Monterey, manejándose en sus expedicio·
nes fºn valor y cordura: fué uno de los prisioneros en las
Norias de Baján, y de los primeros que fueron fusilados
en Chih�ahua el 10 de Mayo de 1811, en compafl.ía de
D. Ignacio Camargo, mariscal de campo, y Agustín Ma
rroquín, uno de los insurgentes más sanguinarios, llama
do por lo mismo en la sentencia de su causa, "verdugo."
D. Juan B. Carrasco tuvo el grado de brigadier en las
tropas independientes.-J. ;M. D. 

Oan:asco (D. JosÉ MARÍA). Nació éste en la capital 
de México el dfa28 de Febrero de 1781. Fueron sus pa·
dres D. José Carrasco y m Vicenta González. 
. Do_tad� de sen.sibilidad y ternura, á la vez que de una
imagmación muy viva, tuvo natural inclínación desde su 
n_ifiez á la música¡ así es que, previa su educación prima· 
ria, cua1;1do apenas había cumplido nueve afios, comenzó el estudio de ese arte en 1790, bajo la dirección y ense·fianza del célebre D. Mariano Mora. Desde_ lue�o.dió á conocer su buena fantasía y no comunes dispos1c1ones al lado de esfe famoso maestro, puesque n:1uy en breve sus �delantos le elevaron á un gradosuperior entr� sus con�isclpulos, aun respecto de aque·llos que considerable tiempo le hablan precedido en suingreso al establecimiento;· de manera que en menos de 
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ci11t"O meses, éonoc!a ya los :ufüicios do In armonía, y 
solfeaba ú primera vista con al'rcglo y desembarazo cual• 
1¡uicrn pieza, por difícil que se le presentase. 

La muerte tic -Morn lmbrla quizá. suspendido tan r,1pi· 
dos p1·ogrcsos de su discípulo, si ésto después de ella no 
huhicrn sido recomendado po1· su pad1·c á.D. l\1ariano So· 
to C:al'rillo, (fUieu prendado de la afición del joven y sus 
talentos, so prestó gustoso á completar su enseñanza, sin 
embargo de c¡nc las obligaciones del empico que e11ton• 
ce;; scn·ia no eran compatibles con el ejercicio de su pro
fosi1)n, ni menos le permitfnn la admisión de alumnos, 
¡inra cnyns lecciones no contaba con el tiempo nece, 
snrio. 

Aprovechándose sagaz de las luces de Soto Carrillo, y 
1füigido por éste con esmero, se dedicó Carrasco en el 
momento al piano; se acostumbró igualmente al teclado 
y pulsación del órgano, diversos sin duda en uno y otro 
instrumento: aprendió, sirviéndose al efecto de los mejo
res autores, asl alemanes como italianos, la parte más 
noble y científica de la música,,acompanamiento y com
posición; enriqueció su fantas[a, proponiéndose cada vez 
para estudio lns piezas modernas de mayor mérito, que 
inquiría sollcito, puso en ejercicio ó ensayo su talento, 
escribiendo con frecuencia sus propias producciones; en 
una palabra, no omitió ni despreció medio alguno de ins· 
truirsc y perfeccionarse. Con tnn eticaz empello y método 
t:m á propósito, sus potencias se desarrollaron sin dificul
tad, y sus conocimientos tomaron un vuelo feliz; dominó 
pm· fin aquellos dos instrumentos que habla escogido, y 
so tornó bien pronto en un hábil y distinguido profesor. 

En 179-1, el empleo de organista de la catedral de Mo· 
relia quedó vacante por fallecimiento del individuo que 
lo obtenía; y en consecuencia, su seflorla el chantre de 
aquella santa iglesia pasó á México con comisión de soli
citar allí un perito que mereciese tal nombramiento. Ca· 
rrasco, que aún no tenia entonces ca.torce nJlos, fué pro
puesto con preferencia á otros muchos, y entre todos fué 
electo, después de haber sufrido un detenido y severo 
examen, en que sirvieron de sinodales . los músicos de 
mejor fama en la capital, que unánimes dieron á su fa· 
vor las calificaciones más honrosas, admirando su ciencia 
y destreza en edad tan temprana. Se trasladó, pues, á 
l\lorelia, y asl el venernble cabildo como el coro de aque
lla cafodral le tributaron los mayores aplausos cuando 
se presentó. Durante su permanencia alll, y en las horas 
que las atenciones de su empleo le dejaban Ubres, se de
dicó al estudio del violín, y consiguió por s( solo tocar es• 
te instrumento con la perfección que deseaba, no obstante 
la convulsión nerviosa de su pulso, enfermedad que siem
pre padeció constantemente desde su juventud. 

Cinco anos después del suceso referido tuvo lugar otro 
muy semejante en la ciudad de Puebla. Por muerte de D. 
José Mariano ViUegas, se libró edicto convocatorio de opo· 
silores á la plaza de primer organista de la catedral, des· 
tino en aquella época muy apreciable entre los profeso
res, no. sólo por su regular dotación sino más bien por el 
mérito y distinciones que de su posesion resultaban al 
que lo obtenía; así es que fueron muchos los que Jo pre• 
tendieron. Carrasco vió el edicto en l\forelia. Amhic1oso 
de reputación por una parte, y atendiendo por oll'.a á al· 
gunas comodidades de familia que su radicación en Pue
bla le proporcionaban, se determinó á presentanie entre 
los opositores. Hubo varios de éstos que prescindieron 
del intento tan luego como estuvieron ciertos de la noti· 
cia: tal era la fama de su habilidad, que por todas partes 
se había extendido; quedaron, sin embargo, no pocos, re
sueltos á competir y disputar la preferencia en el. examen. 
El del profesor que nos . ocupa, fué seguramente el más 
dilatado y riguroso llegada la vez, ya porque los sinoda· 
les dudaron del mérito y capacidad que le hicieron ad· 
quirir tan buen nombre, ya porque sus miras fueran que 
esas cualidades luciesen; el resultado fué,. que con apro· 
bación de los más escrupulosos, deferencia de sus mis· 
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mos rivales, y elogio general de los peritos y dem:'ts con
cm·rentcs, quedó calificado como el miís digno de obtener 
la propiedad r¡ue se disputaba. Fué, pues, nombrado con 
el tHnlo competente do primer organista de la catedral 
de Puebla, el ella 10 ele Mayo de l7V9, á la cd11d de 18 
aflos. 

Radicado por fin en csla ciudad, y descoso de contri
buir cuanto le fuera posible á los adelantos de su ¡mis, á 
lo menos en el arte que poseía, reunió á su lado un 
buen número de jóvenes aficionados, á quienes gratuita
mente daba lecciones. Por largo tiempo mantuvo ns{ en 
su casá un establecimiento de música, y de nlH salieron 
la mayor parte de los profesores que existen en Puebla, 
y no pocos de los que residen en otros lugares. Para re· 
comendar el método de su enseflanza, hasta decir que 
cada uno de los cuadernos que para aprender servían á 
sus discípulos, contenía en una colección de preciosas 
lecciones un estudio el más fácil y sencillo, con el estilo 
de mejor gusto, siendo muy sensible que no se haya pro• 
curado hasta hoy la impresión de aquellos, como se han 
sacado tantas copias manuscritas que se encuentran en 
manos de los más afectos. 

Carrasco fué honrado con el titulo de primer socio ho· 
norario de la Acádemia filarmónica, fundada en Puebla 
en 1839. El mérito de sus composiciones se advierte en 
sus obras, que e1'isten en los repertorios de música de las 
catedrales de dicha ciudad y la de Morelia, y en .otras mu
chas piezas apreciables que se conservan en diversas par· 
tes. Su habilidad era elogiada aun por los extranjeros 
que de distintos palses venlan á México¡ y su nombre, que 
se hizo célebre en nuestra República, es conocido tam
bién en algunas naciones de Europa. Su retrato, obra de 
uno de los mejores artistas, fué colocado en el museo 
de Puebla en 1831, como una J\}uestra de Ja estimación 
de sus conciudadanos, y en honor perpetuo á su me· 
moria. 

Murió á la edad de 64 anos, la noche del día 16 de 
Septiembre de 1845, y su fallecimiento fué el término 
de una afección reumático-nerviosa, que le tuvo impe· 
dido en la cama más de dos meses. Fué ciudadano bon· 
rado, hábil profesor de música y virtuoso padre de fami· 
lia. Su cadáver está sepultado en la capilla del Redentor 
en la catedral de Puebla.-coPIADO. 

Carra.seo. Rancho de la municipalidad y prefectura 
de Tlálpan, Distrito Federal. 

Oarrasqueilo. Rancho de la municipalidad y depar· 
tamento de la Barca, tercer cantón del Estado de Jalisco. 

Oarreño. Hacienda de la municipalidad de Tala, can· 
tón de Guadalajara, Estado de Jalisco, 

Oarreón. Hacienda de la municipalidad de la Unión, 
2" cantón ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Oarreón. Rancho de la municipalidad y partido de 
San Felipe, Estado de Guanajuato, con 19 habitantes. 

Oarreóu. Cerro y mineral de la jurisdicción de Ali en· 
de, Estado de Guanajuato. Produce plata. 

Carrera.. Congregación de la municipalidad de Te· 
pehuanes, partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Carrera.. Congregación del municipio de Pozos, par
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Carrera.. Hacienda del partido y municipalidad de 
Comonfort., Estado de Guanajuato, con 44 habitantes. 

Carrera.. ·Rancho de la municipalidad.de Carácuaro, 
Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, con 27 ha· 
bitantes. 

Carrera. Rancho de la municipalidad de Linares, Es· 
tado de NuevQ León, con 163 habitantes. . . 

Carrera.. Ranchería de la municipalidad y D1stnto de
Tecamacbalco, Estado de Puebla. . . 

Carrera. (Lo de). Rancho de la munic1pahdad de Te·
nayuca, partido de Nochi:xtlán, Estado de Z

d
a
l
cate�. 

1 (Jarrera y Cobre. Cerro Y barr�ncn e minera Y
municipalidad de Tehuilotepec, Distrito �e Alarcón._E:·
tado de Guerrero; sWJ .minas hoy parahzadas, son. e
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plata, Trinidad, El 9?bre, Guadalupe, La P�ovidencia y 
Tonallzintla; y de pmta de cobre, San Francisco. 

Carrera de los Viejos (Punta de la). Litoral de 
México en el Golfo de California, costa oriental de la 
Penlnsula del mismo nombre. · 

Con este nombre se designa una proyección rocallosa 
y casi perpendicular que hace la costa occidental de la 
Isla de Cerralvo (véase esto nombre) á unas 2t millas 
al Sud de Punta de Savallones blancos, extremidad me
ridional ele la Caleta del Mostrador en dicha costa. 

Carreras. Rancho de 1n municipalidad de Mezquitic, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco. 

Oa.rrerito. Rancho del partido de la Unión, Estado 
de Guerrero, Se Jrnlla situado á la margen derecho. del 
rfo de las Balsas, á 10 kilómetros de la Ilarra de Zaca
lula y un metro sobre el nivel del mar. 

Carreta. Rancho del partido de Tamnzuln, Estado de 
Durango. 

Oarreta. Rancho de la municipalidad de 1a Encar
nación, 11 � cantón (Tcocaltiche, Estndo de Jalisco. 

Carreta. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, con 25 habitantes. 

Carreta. Rancho de la municipalidad del Doctor 
Cos, Estado de Nuevo León, con 7 habitantes. 

Carreta. Rancho del Distrito de Alatriste (Chigna
huapan), Estado de Puebla .. 

Carretas (San Nicolás). Pueblo, cabecera de la mu
nicipalidad de su nombre, cantón Iturbide (Chihuahua), 
Estado de Chihuahua, á 48 kilómetros al S.O. de la ca
becera del cantón. 

Carretas. Congregación del municipio y partido de 
Catorce, Estado de San Luis Potosi. 

Carretas. Congregación del municipio de San José, 
partido del Maíz, Estadq de San Luis Potosí. 

Carretas. Hacienda de la municipa1idad, Distrito y 
Estado de Querélaro, s:tuada á menos de media legua de 
Querétaro. 

Carretas. Rancho de la municipalidad Guerrero, 
Distrito de Río Grande, Estado de Coahuila, con 8 ha
bitantes. 

Carretas. Rancho de la municipalidad de Pijijiapan, 
departamento de Tonalá, Estado de_ Chiapas. 

Carretas. Rancho del partido y municipalidad de 
P o, Estado de Guanajuato, con 85 habitantes. 

etas. Rancho del partido y municipalidad de 
Abasolo, (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guana
juato; con 186 habitantes. 

Carretas. Rancho de la municipalidad de Ayo el 
Chico, tercer cantón ó la Barca, Estado de Jalisco. 

Carretas. Rancho de la municipalidad de San Mi
guel, 11� cantón (Teocaltiehe), Estado de Ja1isco. 

Carretas. Rnncho de la prefectura y municipalidad 
de Ahuatlán, Territorio de Tepic, situado á 7 kilómetros
al S.O. de su cabecera municipal. 

Carretas, Arroyo del Estado de Chihuahua en el 
cantón Galeana. Nace en Ja Sierra Madre, cerca de la 
linea divisoria con Sonora. Corre al N.E. pasando por 
los ranchos de Palotada y Ojo Caliente, y se une al río
de Casas Grandes. 

Carretas. Aguaje y antes hacienda del cant6n Galea.
na, Estado de Chihuahua, al S.O. de Janos. 

Oa.rreterot Rancho de la municipalidad de Jalosto
titlán, 11'? cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Carretero. Rancho de la municipalidad de San Mi
guel, 11� cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 

Carretón. Estancia del rancho de la municipalidad 
y partido de San Felipe, �epartamento de �an Miguel 
Allenifo, Estado de GuanaJuato, con 675 habitantes. 

Carretón. Rancho del municipio y partido de Santa 
Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosí. 

Carretón. Rancho de )a muuieipalidad de Juanaca
tic, partido de ViUanueva, Estado de Zacaeecas. 

Oanetonu. Raneho de la municipalidad y partido 
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de Tlaltenango, Estado de Zacatecas. Población, con la 
del rancho Tamoloasco, 142 habitantes. 

Oarrica. (D. José MIGUEL). Espanol, muerto en la 
Allióndiga de Granaditas en Guanajuato, cuando fué to
mada por las tropas de Hidalgo, el 28 de Septiembre de 
1810; cuéntase que al desnudar su cadáver se le halló 
cubierto de cilicios, lo que hizo correr la voz de que se 
lmbfa encontrado un gachupín santo. Este hecho lo re
fieren los dos historiadores mexicanos, Alamán y Busta
mante.-J. M. D. 

Oarricillo. Rancho de la municipalidad de Xichú, 
pnrtido de Victoria; Estado de Guanajuato, con 263 ha, 
hitantes. 

Oarricillo. Rancho del partido y municipalidad de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 97 habitantes. 

Oarricillo. Rancho de la municipalidad de Jesús Afa, 
rfa, ter.cer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oarricillo. Rancho de la  municipalidad de Cuqufo, 
primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Oarricillo. Rancho de la  municipalidad de Tepati, 
tlán, tercer cantón, ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oa.rricillo. Rancho de la municipalidad de Ahuaca• 
tlán, Distrito de Jalpan, Estado de Querélaro. Situado á 
3 leguas S. de Bucareli. 

Ca.rricito. Rancho de la municipalidad Galeana, Es·
tado de Nuevo León, con 33 habitantes. 

Oa.rricito. Rancho del municipio de Quiriego, Dis
trito de Álamos, Estado de Sonora. 

Oarricito. Rancho de la municipalidad de Palmillas, 
cuarto Distrito ó sea de Tula, Estado de Tamaulipas. Se 
halla situado .al S.O. de su cabecera municipal. 

Oarricitos. Rancho de la municipalidad de Huala· 
huises, Estado de Nuevo León, con 18 habitantes. 

Ca.rricitos, Celaduría de la directoria, alcaldía y Dis· 
trito de Mocorito, Estado de Sinaloa. 

Oarricitos. Congregación de la municipalidad de Ce· 
rralvo, Estado de Nuevo León, con 235 habitantes. 

Oarricitos. Hacienda de la municipalidad Juárez, 
Estado de Nuevo León, con 15 habitantes. 

Oa.rricitos. Rancho de la municipalidad de Santo 
Tomás, partido del Norte, Territorio de la  Baja Cali
fornia. 

. C�citos. Rancho �e la municipalidad de Aldama, 
Distrito .d�l Sur ó Tamp1co, Estado de Tamaulipas. 

Oa.rnc1tos. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Coalcomán, Estado de Michoacán con 30 habitantes. 

Oarricitos. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Caderey�a.Jiménez, Estado de Nuevo León. 

Oarnc1tos. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de General Terán, Estado de Nuevo León, con 5 babi· 
tantes. 

. O�citos. Rancho de la municipalidad de Jiménez, 
Distrito del Centro ó Ciudad Victoria Estado de Tamau•
lipas. ' 

. O�citos. Rancho de la municipalidad de Aldama, 
DIStrito del Sur ó de Tanipico, Estado de 'Tamaulipas. 

O�citos: Mineral argentlfero en mantos, Estado 
de Smaloa, DIStrito de Culiacán, jurisdicción de Badira• 
guato. 

Oa.rrillo. Pueblo de la municipalidad, Distrito y Es· 
tado de Querétaro, con 962 habitantes· situado á 2 le· 
guas al 9. de la capital del Estado. 
. Oarrillo. Hacienda del municipio, Distrito y Estado 

de Querétaro. 
.Carrillo. Rancho de la municipalidad de Yahualiea, 

pnmer �tón ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. Carrillo .. Ra�cho de la municipalidad de Sayula, cantón �e este mismo nombre, Estado de Jalisco. 
. Carrillo. Rancho.d�l mµnicipio y partido de la Ca·p1fal, E�tado d� San Luis Potosí. 

�o. RllJ?eho de la municipalidad de Valparaiso,partido de �r�nillo, Eitado de Zacateeas al E. de 1a ca·lleeer& mun1C1pal. ' 
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. Carrillo. �:,,�'l'•l c¡uc !'.� J1,,·a1 1 la .�n la falda au;;{ral del · hrr tí la. tlt'. ¡;n tlf'l,·�a,lo ,li�ponia ;\ , 1 1  ;1 1 1 t11jn ,¡,, rt 1: : t i loi\1'\'ad11 . d,· ( ,ol t 1 1 rn, ni ..'\, d1i la e111dml de e,- lc 110111hre, eom·pn1 1 a  a lo;; i.úl u l i t,,�, iu,;pi1. , 1 u11 tcnu,r ;Í J1 ,� ,-u ; , ,,,.O:i.rnllo _ ( �l t:;,;1!nr..\ Y 1'1��1:;,;1·1:1. D .  D_m,11): J -1''. ,·_i· bh:s, y por t'll!1si;.:1 1 i 1 · 1 1h•, le alrnji·n.u �11 odio al rnan ¡ 1:':..,,!Tt'Y ,le l;1 i'\m•rn 1·.�paíia ( lü2 l ). Hcmondo d 111m·1¡iics c¡uicn 1•x !1•1 1d 1 1'1 ;ule11 1:\s :;i1 v i¡.:i laiwia :i la adwiui,,trarii,nil:' ( i 11.n,l.1k/1z:'.r para la �ohcrnaciún de_l l'1�·1i, la ri•nl 1\ 11· �k la  liacie11da. �las ;Í 1 1 1 1• t l i t la que !< t '  : t lraia la 1,di1 ,,;i 1 f:ul ded1t•1u·m q1 11·du ¡.;olwrnam!o I:� IIIICVlt l·:sp:wa dcstl!! d 1•1 estos, i;e com¡1m, lnha el :i¡,n·cio de los 1 1 1,u i l ,n·s r1'.cl11sth-. �!arw J ia,-ta d � ¡ de S�1.11le!nhrti. dm �1 1  _q1 1e cul n'1 en c¡11e n ur ica/al lm1 cu 1 1 in¡,:11 1 1 a  l'•Jt icd;:d JH•r mal onll·ua)li•xu·o l'I l l l l l'\'O \'lrrcy • . .N1 11�11n n1•011 lcc1 1 1 1!P1 1 l0 llolal,lc da que cs\c, como Sll('edc !1 lodo h1wu ¡,:olwrnaul,'., urny
lu ;o h1�ar l'll t'Sle corlo 1 1 1 lrrre¡,:110, )101' dcc1.rlo ::sf, y hn- ni, co.1 1 l r:mo de 1� que ¡wsa :d d i l:1pidador de los r,,mlu:; 
hna (!l ll' ::t'¡mllarlo l'Olllplelamcntc 1'11 el olrnlo s1 no lm- puhhcos lf!IC l:iC \'e cu la ¡,rcc1sh',11 d, : J 1 1 1sear,;t: llll par! ¡,¡0 hi1'rn 1 1<'¡.:ado ()ll esos días .í. México 1 1 1 1a real cédula ile cnlrc nqncllos que, ayud:irnlole eu �ua: d i la¡ ,idaeiow·� :-on 
Fi•l ipc I V, rn q1w le ¡•arlit·ipaha :'t la Amlicucin la 1 1 1 11<•rlc Jo¡¡ t'm icos que pueden sof;[eucrlo co1 1 l ra la o¡ ,i 1 1 it',;1 de 
1ll• l'll patln•, y 1•11 , ¡ne ni 1 1 1ismo licmpo le prcscrihla que tocios cnanlos ven y palpan los excc;;os ;í ,¡uc Je arra;;!rn 
¡u·m·1·yl•sc y ¡mhlica,:o l;1s lnhis en lodo el l'cino, que ce- su mnbici<'m. 
lt-hrnscu su,: funerales 1·on faw;fo y pompa, y <¡1 10 lo jn· 1 62a.-I�n este niio i;e infe1Tm\1ph; la ohra !Id dc�
ra,:m ií. l'! con lotlas las solemnidades nr.ostmnhrndas. A agiie de IIucl1 11cloca, sin motivo ú. Jo que parcec, pw:s 
la :.-azún, d 21  do Sq1licmhrc lkgó á l\léxico D. Dic�o las aguas del pasado 110 fueron hm escasas que (•11 {·� le 
Carri llo )!t•rnlrnm y l'imrnlcl, condo de Priego y mnrqués no se lemicm una Í11t1 1Hlaciú11. Ca\'O m;e;rnrn ífl!C c�ia 
1\t� l icln-�, 1¡11icn hizo q110 se llevase á c.1ho cuanto pres• suspensión 110 se hizo sino ún icamente por caprii:lio del 
rriliia la cl-tlula rt•al. Se puhlicaron los lutos y se juró virrey, <¡uien :í pesar do las instancias del ny1 1 1 1 lamieu lo 
�olcnmcmcnlc á Fel ipe lV como "rey" y "scfior" do las insislió en que no se continuase. Gcmcl l i  adcm:ís refiero 
l·:�p:ilia�, por cuyo motivo d rt-gocijo fné universal y d\l· un hecho, dificil de creerse, si se alicudc {, r¡uc le lmhie
railcro en todos los pueblos de t•slos reinos, Al pensar el ra siclo muy fácil á c1mlquicra prever las fwit·Rlas con• 
rey tlc fapaíla en el m:m¡11és de Gelvcs, cuya rectitud y sccne'tfoias que ln1jo; mas que ser:i preciso referir ar¡nf
amor ;\. la .iuslicia y al orden conocla demnsi:ulo, pam el lambién por In, apariencia de verdad con qnc el ci lado
virreinato de una do sus más poderosas colonias, muy viajero lo relata, pues como dice Cavo, tal vez lo lmho de 
prrscnlc tuvo el estado miserable de éstas, en que lras- alg1'm testigo ocular. :rls, pues, el hecho, qne el 13 <le J u
tornmlo <'omplclamcnlc el 91·dc11 socinl por las :unliicio- nio de esto ano, época de las l luvias fuertes, el marqués 
nC's de unos y el (mrnli¡;mo y la s11pcr:-lici1'm de olros, no de Gclves mandó destruir el di<¡üc (JUe impedía q1ru el 
lrnhia ni ju:-ticin. ni orden, ui segnridad persounl. Acer- rlo de Acolhuacán ó de Quautitlán (Cuauti11{111) comuni• 
latla íuf la clccciim del monarca, pnes como veremos lue- case con Jn,,:¡ lagunas. Era de ei;pcrarse que este ingreso 
go, en nmla dc1-minliú el marqués sn carácter, si bien su repentino de aguns en l-slas, h iciera que creciesen de mm 
equidad le fné Íl N personalmente demasiado funcstn. manera lo.l, que derramándose, inundasen lo<lo el ,alle; 

La historia de las ciencias, nula lms[a cierta parle en- mas no sucedió asf, pues la creciente sólo suLió á una 
lrc nosolros, exige que consignemos nqul un hecho no vara y dos dedo�, lo  cual no ocasionó ningún daflo á la  
poro iu tcrr;::nutc; el 29 de Noviembre se ahricl'On por pri• ciudad. Apa1·entcmenle la prueba salió bien, y era de es• 
mera ,·er. <'n 1n unh·crsidad de l\féxico lccciouC's de CJl'll· pemrsc qtic en Jo de adelante, si uo cesaban del todo las 
gin por el doctor mexicano Crishíbal Hidalgo y Il:mdaval. ,mundacioncs, fuesen de muy poca consideración. No 

1622,-T:m lue>go como el ·marqués so impuso á. fondo obstnnte esto, en el mes de Diciembre, esl.'lción en que 
del estado do la administración, que vió qu>:l todos sus las lluvias en México, si las hay, son excesivamente mo
ramos estaban vergonzosamente desatendidos, especial· deradas, y en que con la prueba ele Junio nada había que 
mente el ele jnsticia, yn por la incnrin, ya por In venali- temct'SO cierlmnente, crecieron de pronto l as lagunas á 
-dnd de los jueces, trató de poner tém1ino á fantos dcsór• tul punto, que causaron una grande inundación en la ciu•
dones, combatiendo la impudencia y el descaro de los clnd. La causa se ignora, y es el caso que si el hecho es
empicados con la en erg¡ a de sus disposicionE:S . Su pro- cierto, el virrey debió quedar en exlrc1ilo confundido por
yccto para el arreglo de In administración era vasto, le los males que atrajo a la población con su imprudencia.
era imposihlo por tanto ponerlo en p11l.ctica. luégo en. to- En esté ano fundó el colegio do San Ramón de esta ciu
das sus pnrtes: r¡nfaá sabía muy bién cuán arriesgado es dad D. Alonso Enriquez de Toledo, obispo de Cuba. 1 

el determinarse á extirpar de un solo golpe todos los abu- 1024.-Antes de referir los acontecimientos que tnvic
sos de una sociedad; pues el tajo que corta la1, cahe1.as do ron lugar en este ano, célebre por el tumulto que á sus
los culpables, lns mfts veces nlcnnzo. á ln del mismo que ¡1rincipios bubo, y que causó 1a ruina, del marqués de
promuevo In reforma. Asl es que, hnbic11do Hegndo á su Gelves1 nos ,·cmos en la precisión de volver atrás para
noticia lo infestados que estnl>lm los caminos de s_alleado- m:mifcstur las causas que lo prepararon, examinarlas do
res, y Jo difícil que crn por tanto transitar por ellos sin leniclamcnte y exponer tanto nqucllns como las que l o
exponerse á perder hasta l a  vida entre sus manos, el mar- determinaron, de manera qtre se pueda formar algún ,iui
qués de Gel ves en este alío de 1622, se dedicó exclusiva· cio sobre los acoulecimicnlos del 15 de Enero do 1624.
mente á perseguirlos, á vigilar sobre que sus enusas si- La desavenencia, el choque ruidoso, como se verá luego,
gni('Sen un curso rápido y arreglado á justicia, para evitar tuvo lugar entre los dos principales personajes de la Nuc· 
de este modo que la venalidad do los jueces las retardase va Espana, entre el virrey y el arzobispo; ambos podero• 
ó les diese otro giro; y á ejecutar con lodo rigor en estos sos y de inOuencia, el uno ,con poder temporal, el otro 
malhechores la sentencia de los 1.rib�nalcs. Para el cfec- con poder espiritual, que en esos tiempos tenla s in duda 
to, el  marqués dió orden de que so re¡mrtiescn por todos cien veces más fncrza que el primero¡ y con un tercer.o 
los despoblados cuadrillas do gente armada, lns que al enll'e e¡llos, la Audiencia, que era al que tocaba la dcci
menor aviso acudían á perseguirlos hasta sus ,más ocultllS sión. Esta, en efecto lo. hizo, inclinándose, veremos l ue
madrigu<'ras, de donde los remitían bien escoltados á sus go á quién . 1 

jueces compclcntcs, quienes los procesaban pronto pura 
,¡11e su sentencia se ejecutase sin dilación. De esta ma
nera logró el marqués dar seguridad á los caminos lim• 
piímdolos de tantos malhechores, é inspirar temor al 
pueblo, que al ver tal rigor. no tardó mucho en darle el 
sobrenombre de ''juez severo," titulo que, como dice Ca
vo, ••redundaba en su gloría." Tales medidas, loables sin 
dtida en aquellos tiempos, en que fa voluntAd de un hom• 
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S;1lii.l1) ,,,. e1dn ;::ran,h• ,:,1·a <'1 influjo c¡un rn la N'uc\'C\ 
E,p. , 11 .1 ,,j,·!'rla t'H 1·,,· 1 i ,•1 1qm el pot!c1· ocksiú .. tico: .s iu d 
:,p: iralu d , •  la f1wrza 1 1 1 :ilt'1·ial 1¡11c at,mwril.a al puchlo por 
J,,, 1 1 1a l t •s rís irn,- ,¡ 1 1,• p1w,hi ornsion:H'le, ese pod,•r giwm· 
i , ,,,.,, ,•11 p,-a í•p,wa lo IPnia s1 1 1 1 1 iso y preslo á ohcdcrer 
�11, nwmm•s ra¡,ri t·hos con $tSlo su fuerza mMal, con su 
l , ·1-r i l ih· aparato \h• ,·ensm·as y mi.tlcmas que i-ohrecoglan 
d,• P"panlo los :'mimos s11perst idoso::1, que erm1, si no to-
1111�, !ns 1 n;ís. ,h•ft•s ah,;olulns los arzobispos de 1Jse p0tlel', 
,,n ;.:11 m,rno y á sn dispMid1ín 1enlan las arm::u; formida
hl,•s q11r los hadan 1lncílos de la \'olnnlad tic! ¡mehlo, 
1¡w• <T•·ia \'l'I' 1•1 1 i-1 1s 1 l1!d:<i0111•s las tlol esplt'Ílu do Dios. 
!:-in ro1 11t·1H•r;;o ,i vocos 1'11 los l ímites r¡uo iwp:m1h:m su 
j 1 1ri�dicl'ii'm dú la dvil , se pro¡iasahan ít ohmr en cosas 
cptú dP 1 1 in�111m mmwra l";; pcrlt.•m•cla11 <l!i 1 lt'.'l'úcho, fia• 
1lns 1•11 ,¡ iw na<litl s,• opondrln it :;ns r.aprmhos, pues en 
l a  corle v irn•inal en la rn¡u�rstici{m le1 1 la 1 1  su m{is firme 
apon,. y Ptt la 1 1 1P lnípoli en el consejo de Indias, alud· 
11ad�1. ,;j 110 sol111n1:tdo poi· los d i ligentes prom1radorcs qne 
l'll í•l ah1l¡taha11 por ellos. Segums atlcm1ís de �u i tulc
¡w111h>11cia del poder civi l , y de quo éslc him se guarda
ría de rntromdt•1-sc en cosas de su judsdicción, hadan 
imp1mrmcnto su capricho, y á veces sus obras crnn con· 
trarias, tnnlá  al espíritu do su miuislcrio como al do ca. 
ridad ,¡uc dchia animarlos. 

El poder civi l ,  si bien con In fuci-za suficiente para 
obrar rn casi lodo, carccla do In necesnl'Ín cunndo sus 
medidas dchlan dirigirse en contra del cclcsi:istico, pues 
en este caso de nada le scnla á aquel la fuerza qi.lci lan 
Yenl:-ijosnmcnle opon!a en las demás, cuando óslc tenla 
suhr11p.ada la opinión i,;cncral: la Audiencia y el vii·rcy, 
conio tal, y como presidente de ésta, dictaban sus dispo
siciones; éstas encontraban fuerte oposición en el cele• 
� iá,;Lico, y eran vanos al fin sus esfuerzos, pot·que éste, 
recm'!'it'ndo á sus medios violentos y orc!inarios, inflama
ba la superstición y eclmba sobre aquellos á lodo un pue
hlo supersticioso, e l  más temible sin duda do todos los 
ptwblos. 

Este era el resultado, no de ninguna combinnción po· 
l i tica, ,:ino del influjo de las circunslancins: el clero pre• 
poudPraha, pol'qnc ocultando al pueblo sus derechos con 
el ,·\'lo  dúl deher religioso, se habla criado en él su más 
c�'lo;,o �osh'ncdor, y era por tanto preciso, scgtín el esta
do de las co,;as de In época, que roto el equilibrio entre 
c,:los tlos podcr(•s·, el cr.lcsiáslico prepondernse sobre el 
civ i l  con ctm:<a justa ú sin olla. l•'clizmenle desde la con
qn it-:la haslii In {,¡lOca cuya historia. tratamos de bosque
jar. pocas l'1 n i 1 1gmrns dei:avencncins hnhla. habido entre 
t'slos dos poderes. hien por la prudencia de los dos jcícs 
que l lernrnn l ,nsta allí t-:lls riendas, bien por la condes
Cl'llllencia de uno de ellos en ceder á la ohslinacMn del 
olro. Mni. l legó 1111 tiempo en que ohslinnclos ambos en 
no ceder 1m solo ,ípicc do l o  que llamaban sus derechos 
choearon, <li!<pon ié111losc ú la lucha, consecuencia ncce� 
saria t!e su choqnc. Este aco·ntccimicnto notable en nues
tra hii<loría, verificose á principios de eslc nflo de 1624 
entro <:I \' Írrey marqués de Gch·cs y el arzobispo de .Mé�
xico D. Jnan Pércz de la Serna. 

l n 1 1 11merahles fueron los abusos que á sn llegada á Mé
xico tuvo que rcfrennr el marqn6s, y grande vigilancia 
nccc:-itó para que sus disposiciones se l levasen á cabo. 
Promovió reformas asl en los ramos de la administración 

dn. (le <'�to snrNl!'ríl, 1mrque t�nl<'mlo íl la. vl"tn. 1lo<'mn�nlos tanto<"n pro ,·rn1H1 t.1n c,intrn, Y ��tn1Hlo Uhrc <le la ¡>:u·clnlld:ul .,,u, en ... vo. r• ,1110 ctl'l•·sMst lt-n, !'m ¡,r<'el•o <¡no tuviese respecto de ¡118 COfll\s ,t,,l Hr1.i,hlspo, r;,fi-rlr,� los h.-.rho� tnlcs como pnsuron yn ""n. cn pr<>. �·a , . ., c•ontm ,1,.z m10 ó del otro. Como prueba de in. pnrclnll,1,., 1  ,¡,. ( ·avo "" ,._¡,, punto, puedo cltnn;c In omh!lón 1 1 110 hnl'e do ¡, .� i:ranil,•s ,IPft•<·tos <h,l nrzohli.r,o, cunndo rcvcln. los ,lcl vlrrC'y ,lit-iPndc,: ·'•JUH Pra hoñthr<: nrrolm1Julo, qno no dnhn. •�urupt imk•n ... to r, las r.,,,,�, <ml<•u,•s, Y 1¡110 11ln 1rnardnr In• íornml lrln1lc>1 del der•·,·ho, IHH·ln lo ,1nc qucrfn." Otro tnnt.o pu1llcm <ll'cln,o del o.rzohlspo, ,¡uh•n ,Hlrrnlís, •nhrc mnnera. Inquieto, no cni In. }>rlmcrn v1•1. 'I tu., rh<><�1lm c:on l'l poder civil, 1111cs 1l11rnntc el anterior gohi ... rno ,t;, ¡,. ,\ 11,ll1•ncln, lmhll\ tenido ya eon ella <lcsavcncnclM, li,;1mlnw1>t(' por 1noth'oH d1J JurlK<llc,•l(m, eomo Jo com¡,rucbn. un 4ocumt·1üo •¡m:c11trcotrQ11 Jnédltofl do esta. é¡t0et\ tengo l\ ln, yJr;ta, 

CAR 

dc,;nlcndiclofl, romo en casi loclns lM <'orpomciúncs r¡nc 
con csc,ímlalo general vivieran hasla ,d l f  c11 1 1 1 1 desorden 
inmul i lo: se armó de ri¡;or y casl igú {1 los c11!pahlcs en 
todas mnlodns, 1¡ 1 1 icncs f>C convirl inon en sus enemigos 
m.ís cucamiz:11los. Grande, por cjc1 1 1plo, era l a  a!l iccüin 
que reinaba entre las clases mcncslerosns de In ciuclafl y 
de sus ulrcdcdorcs por la falla de nwlz, de que no podían 
¡u·ovecrso por su Hl':tll careslla, pues '.l e  doce reales, pre• 
cio nn l i¡.;1 10 de la fanega, hahla sulmlo en tonces á cna, 
renta y aun ;'1 m:is. 

No tanM el v i i·rcy en sl'l.hCI' r¡nc unos cuantos acanda
lmlo:í <.mm los < ¡ lle monopofümlian el malz, com¡mimlolo 
<le"Jos hacendatlos á bajo precio para revenderlo al quo 
les placl:,; y como supiese al m ismo tiempo, que estos 
eran mnp:mulos y favorecidos por las a 11 lorirh11lcs, y c¡no 
no lrnhla pósito 011 la ciudad, pnes algunos regidores se 
hahl:m repartido entre si y disfrntalmn con un descaro 
inaudito do los cautlalrs que dchían formarlo, trató de 
poner pronto remedio á lnn lo  dcsonlcn. Para ello, ohli
gó á los dichos regidores ,i q ue restituyesen los caudales 
del p1ísilo; y con estos, y d iez mi l  pesos de sus rentas que 
cedió á los fondos de l a  ciudad, mandó se hiciesen pro
visiones de malz que se depositaron en la alhóndiga¡ 
obligó igualmente á cuantos hasta ali! hablan estado re� 
vendi6ndolo con notable provecho suyo y perjuicio de la 
población, á que ahriescn sus trojes, y l o  fijó, en fin, á 
la fanega el precio de veinte rcnlcs, con cuya baja pro• 
porcionó gran comodidad a.l público, y á los revendedo
res una pérdida do nn .50 por ciento en las ganancias 
que hnhf:m calculado. 

Con tal disposición, el vinoy se echó sobro si la o<lio
sidad do las personas más influcnles¡ pues tanto á algu
nos individuos <lo In Audiencia como del Ayuntamiento 
y de las primeras clases de la ciudad, no convenía esta 
reforma por ser contraria á sus intereses pecuniarios. 
Interesado á lo sumo estaba en este negocio D. Melchor 
Pércz de Varáez, de cruien luego vei·emos In parte que 
tuvo en la desavenencia entre el virrey y el arzobispo, 
alcalde mayor de lxtlahuaca, y que á la sazón, contra lo 
expresamente prevenido en multitud de cédulas realcs1 
reunía ni empico de alcalde ya dicho, el de corregidor do 
l\léxico que se  le habla conferido durante el gohicrno 
de la Audiencia, por influjo de los oidores Gnldos de Va, 
lcncia y Pedro do Vergara Gaviria, graneles amigos suyos. 
Guardaba en sus trojes el dicho Varáez 12,000 fanegas 
de malz, de.cuya veula al prccio · corricnte antes de la re· 
forma del virrey habla calculado una ganancia exorbi
tante¡ mas como v1esc que ·por las últimas disposiciones 
�us habe1·cs se roduclan á l a  milad, so tornó en enemigo
i_mplacabl� del marqués, y junlameuto todos sus amigos,
a .l o  qne sm eluda contdbnyó más que lodo, el que ha
b1éndosc opuesto el fiscal al npmbram icnto que so hablo. 
hecho en Varácz de corregidor de México, por se1· en 
notable . clesacnto de los onlenamit·ntos reales, y lrnber 
promovido gran pleito por esto, el virrey no remitió su 
proceso á la Audiencia, pues sab!a que siendo amigos su
yos los más de los oidores, decidirlnn á su favor, sino 
que lo �emitió al cors�.jo .de Indias, cJ que le cond.enú 
á que tle,1ando el correg1m1ento de México se volviese á 
su alcnldía de Ixtlabuaca, y á los o idores en cien duca,
dos ÍL beneficio del fisco re11.l. 

/.h.or_n, por )o que rc�pccl;n nl arzobispo, ni él tenla al 
prmc1¡110 motivo de a1111nos1dad en coutra del v irrey, ni  
éste en contra del arzobispo; s i  ésta nació Juego entro los dos, fué por lo que dii-omos ahora. 

No l_rncía mucho que el virrey se babia instalado en el gob1crno, f ya le l legaban mul titud de memorinles en que �e qu�Jabnn. a�nargamcnle del arzobispo, ya por l a  vcnal:dad o parcmhdad de las sentencias que se daban e!l su tribunal, ya por su  am.bición particular, pues soli·citaba cargos, en l o  qu7 no l levaba otro objeto que el  demedrar. Acos�do. el virrey por tanta queja, no quiso noobstante dar nmgun paso �ue comprometiese en público
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CA H 
la r1·p1 1lari1\n 11Pl :irzohispn, ora pnr n¡m·rio 1lc RII p('r· 
so1 1a, ora p11r n·s¡wlo :í :-1 1 di¡wida1 l : :i�r e,; que se dcd
di1I ;Í ma1 1 i f,,¡; l :1 rle en p:irl i<'1 1 lar y co1 1 /idencialmm1 lc los 
mol i \'rn:: ele q1 1Pja 1¡tw al¡¡tm11i; dN·inn l<•iwr con Ira él . D[. 
jolt' c1i1110 ,:1• murnwraha d1! ci1•1·lo t l iwwcio ,¡u" i:;in cau
sa hiPn jnsl i li!'ada i;c l i nhla hecho en su trihnnal, y de 
c1imo s1• dPdn qnc e11 N !-ir jnz¡(ahan t•on hai;la11 ll: l igcrc· 
za 1u•¡:rncios tic csla ent idad; <'Xpúsole l as qucjn,; de cier
tos <·ofrad1'.q 1¡110 nsPgt1rah:m no hnhcr solidla1lo él el 
l'!'Chwn1.¡::n <In la 1·ofradla i:ino para aprm·ccharsc do sns 
rl'nla,:;; '!iahl1llc de lo fúci l 1¡nc se dec!a c¡nc era en admi• 
l ir r1•¡::ilos d1• lo;; PCIPsi:hd icos que te1 1 fan algnn plei l o  ó 
pr¡,h•nsi,\11 pr11di1•1 1 le t•n i;u !ril111 1 1 al ,  y ni mismo liempo 
d<' lo ((tH' se 1 1 1 1 1 1· 1 1mralm por t11rn carnicrrfn pi'1hlicn de 
<flll' rrn dueiio, y en l.\ qun los prct'ios de In carne eran 
mucho m:\s i:uhie los de lo <111e se ncoslnmhraha en las 
dí'm:'1s. El arzohi!<po, qnc 110 enreda de orgullo, lomó 
por inim·im, los a,;isos <¡ne qni1.á la amistad habla didn
clo, y de 111 11 11 nnciíi entre amhos esa animosidad de lan fu. 
nrslos resultados. 

F:I ,•irrcy, .ndcm:'1s, cs!nhn intc1·csncló conlrn et parecer 
del arwhispo, en que las doctrinas de los indios no se 
diC'scn !1 clhi¡;os y íi religiosos de las órdenes recien ve
nidas á la Nneva E�paíln, poco ó nada peritos en tas·Jen• 
guas del \)nis, sino en que i;c dejasen á los religiosos de 
Jm, órdenes :mti¡;nns, los qne además de ser bastante 
instruidos en los idiomas de los indios, conoclan á fondo 
sns costumbres 6 inclinaciones: por lo c¡ue en su conccp· 
to eran m:ís aptos \lm·n. dirigirlos.' Nuevo motivo fué es
te de nnimosidac\ entre el .virrey y el arzobispo, y entre 
aquel y el c\ero seculnr y a\gnnos individuos del regular. 

Esa reforma qnc el virrey hah!a meditado, y <¡ne poco 
á poco habla ido real izando, prcdispnso de tal manera 
en su contra los ánimos de los interesados en el desor
den que Jinsfa al lf habla reinado, c¡úc públicamente se 
murmuraha de su gobierno, se hacían represenláciones 
secretas á la corle para perderlo, y so esparcían lwbliHas 
que presagiaban no muy felices consecuencias, á todo Jo 
cual el immbispo no contrilmfa poco. Con tales prcdis- · 
posiciones, l a  menor circunstancia debía influir en que 
acabase de declararse el rompimiento; y en efecto, así 
fué, como ve1·emos ahora. 

Por Septicmhre, 1622, Manuel Soto, vecino de Méxi� 
co, demmci6 á D. Melchor Pérez de Varáez, alcalde ma
yor enlonccs de Melepec, de cosas graves, tales eotno que 
á los indios de su jurisdicción les imponln cargas y les 
obligaba á pagar á su antojo contribuciones y á comprar 
á precios snbidos las carnes de sus gannclos, aunque es
tuviesen ya corrompidas, y los granos buenos ó malos 
r¡uc prodncian sus tierras, obl igándolos igunlmenle ti que 
le vendiesen A precio mny bajo las cabezas de ganado 
qne poseían, si no do grado, por fuerza. El virrey, que 
sopo por esbt denuncia las arhitraricdndcs que Varáez 
estaba cotneticndo en el partido de su jürisdioción, co
misionó á un alcalde de Corle para que h iciese cuantas 
dilir1encias demandaba aqncl negocio, l1eclms las cuales, 
y h�hidas las pruebas i rrecnsahlcs, confirmadas de ante• 
mano por testigos y asegurada la persona de D. llfolchor, 
se remitieron al Consejo de Indias las más graves. para 
,¡ne sentenciase en ellas, y se siguió entretanto en Méxi
co la rA1nsa de Varaer. por las m:ís leves que no se hn
hían snjclrulo á l a  decisión riel Consejo. H:i!lta alH s61o 
bahía estado Vatáer. dclcnido en una casa particular por 

1 1-:n este pimt.Q quizi\ <'I vlrrny no ohrnhn. con to1la In. lmpnrcln.-. 
lldn<l nc.,osnrln: ¡nu•• ,.¡ hi<'ll es clc>rl.oquo loH rcl lglo.so,¡ de ln"mHI·
gun• <,rdene" cmn ¡.,,. máK 11. prop<,sl t,o pnrn las doctrlmu, de IOll
Indio•, Jmr el i,;mndc estudio que hnbfnn hccho ,io Rll idlomo. y do 11u• , ostumhrc,. Jo es tamhMn quo "º hnbín. mnndndo ¡,or c,'dula
rcnl r,I ,¡uc �e lea qultnscn (t (-,.tos: e(,dnln. A. 1:1. l'JUQ hnstn. n.llí no 11e 
le lmhlr,, ,1:11!0 eumpl imlcntn ¡1Qr orden tlel virrey, Inducido Nin
duda á Hllo por el pmlrc Burgulll<»i y otroR ,¡u peri ores que c.�tabn,n lnter�s:ulo" en ello. t 'nvo J)(•nc c"to como ,mn. de Jn,¡ prucb!l.11 de In. llrhltmrlctln<l ,Icl vi rrey; mnl'll'i pc¡.¡n.r 1lc todo, no sale tan Ctllr,ado {:ale KI Ae atlcn/lc A. lo. ,lu�tln!n. que bojo otro roRpecto tiene In.
tnedhlr,,, ¡,11cs no bny llndi� en <¡uc hubieran pn1lccldo mucho 11\11 doctrlnM, �I se h:ij lmblc•cn r,onflndo 1\ clérigos y rollglOIIOIJ lgnorante11 do la lengua y COl!tumbrcs de los indios 

CAH. J �:, 
n.o, lrnhrr 11111-ril lo harPr 1111 r,•c·ornwirni<•ulo l f ' '" f:í'. J , , P X Í ·gto c·u co1 1 lm <líi i-us amigos; u ias al 1 •wli! · 1 1do d vi rr,·1· :í o lr:1s cirr:unslandns, 1 1 1 ;1 1 1 1l1i, 1¡11r ¡ir .. vi:,s liauzas ;:1·;.:1 u;as, salirse de  a1p1dla c:isa y l 1 1v iP,;1i 1•1 1 lo e le :uh�J:1 1 1 1 , .  la c i i 1 •  dacl por c:í rrd¡ :í. lo 1 1 1 1e l ial , i 1 • 1 1do r·oulf'�lado \"ar:íni epw 1!º lcnfn fiam:a mngi_ma r¡tw ,lar. 11 1a1 1 ,1t·, d v irn•y ,pw ;:nl iese, n o  '!hslm1tn, 1 1 1 1pn11 ií• 1 1dol, • mm ¡wna d,i e los l l l i l  ducados, s1 ahandonaha la l'i udacl. Y para cprn en l i·e tanto s�1 causa . no se retardara, la rPm il i1í para r¡ 1 1 r. lasust_:mc::iasc �I 011lor A l,oui::o V:íz,p11•1. rle Ci;:111·rn�, n·,·i,'m ve111do de F..:-:pana, quien dnra 1 1 l1i 1!ns 1 1w>'<·s se: n• ·:,:,·, :i hacerlo, :il cabo de loi; cnal<>s, ohl ig:1dn por el \'Írn·y, Hl 

enr�,rg1\ de e l la  hasta concluirla. J•;u f'sl t• <'sl aelo si: l'll
coulraha la cansa {1 mediados de 1 <i:!:�. cuando el de
nunciador ele Varácz recusó al rlicho juci: <.:i:-:rwro�, 1<11· 

plic{mdole al virrey le quitase la  carn,m, por lo  ,pie {i,:tc 
ln p:isó cnlouccs á manos del fiscal de  Panmnf1, D. ,Juan 
ele Alvarado Bracamontc, que á la saziín se hal laha en 
México, quien hahiendo sido recusado á su ,·cz pm· Va
ráez, el virrey le agregó á D. Fmncisco Enrlqnc1. de A vi
la, corregidor de  México, para que le acompaflnsc en lo 
sustanciación de dicha causa. Ya tocaba esta {1 su tl!rmi
no cuando los jueces proveyeron nulo contra Varác1. pu· 
rn que asegurase el ju icio y se armigase de fianzns; mas 
hahiéndolo sahido éste de antemano, y sin aguardar l a  
notificación del auto proveido, tom(i s u  hro<¡uel, dcsnu• 
d6 su cspivla, y entrando en un coche con algnnos cria
dos suyos, fué á retraerse al convento de Simlo Domin
go. En el entretanto se determinó la causa y concluyó el 
pleito por l a  sentencia definitiva de los jueces, que con
denaba á Varácz en más de 70,000 pesos, y en destierro 
perpetuo de las Indias. Tras esto el denunciador <lió par• 
.te n los jueces de cómo Varáez en el lugar de su 1·etrai
mienlo, arreglaba sus cosas y meditaba su partida á Es
pana f11g1indosc; y aquellos que vieron ser verdad esto, 
le pusieron cuatro ó seis guardias para que l o  vigilo.
sen, 1 y l e  prohibieron toda comtmicación. Esto fué á 
fines ya de 1623, y de este úllimo hecho tomó origen el 
rompimiento ruidoso. 

Viendo Vm·áez que le Imbían puesto guardias, J1izo !ns 
mayores diligencias para que 11egase á manos del provi
sor y del arzobispo un  memorial en que le pedía prohi
biese los guardas que le habían puesto, alegando que de 
esa manera se quebrantaba la inmunidad eclesi:ísticn, y 
obligando á los jueces con censuras si se resistían. El
arzobispo, con ltnn diligencia rarn., notificó á los jueces 
que quitasen las guardias por quebrantarse con eso la in
munidad eclesiástica; á lo que habiendo contestado aqué· 
llos que Varáez no goz11ba de la dicl111 inmunid:id por 
haber ffUCbrantado In prisióil, el arzobispo los excomul
gó juntamente con el notario y los guardas mismos. Los 
excom.ulgadós acudieron entonces á In Audiencfo, como 
recurso de fuerza, la que los absolvió por veinte dins, 
mandando que el notario hiciese relación de Jo ocurrido, 
con lo que se conform6 el arzobispo. Haciendo exigido 
éste entonces nl escribano de c.'imara de In Audfo•ncin, 
Cristóbal Osorio, entreg:ise á su notario los autos de los 
jueces que pusieron los guardas, pará que h iciese rela
ción de ellos, y no  habiendo querido Osorio cntrr�arlos, 
alegando para ello qne sólo él podla hacer relación de 
autos que ante él pasaban, proveyó auto el arzobispo pa· 
ra que Osorio ó su oficial mayor entregasen los dichos 
autos, pues de lo contrario qued:-.rfan excomulgados y 
los mandaría fijar en la tablilla. Fué á notíílc;1r este mi· 
to á Osorio el n otario del arzobispo, clérigo, á quien no 
detuvo para hacerlo con estrépilo l a  orden m i;.:m:i. dd 
virrey, que á la sazón estabn reunido con. los ,oic}orcs en 
la  sala de ncuct·do, por lo qnc el. marqt:és mslo v1.mm<'n·
le al nrzobispo que le mandase al dicho not:;,trio, cosa 

1 Seg,tn 110 Infiero do ln. rclncll'm de Cnvo, e1<tnll nw<lldn� �� to,. 
me.ron nada md.s que 1mr RWIJlC<lbM \ntundadn1<; lo contr11rln, qm,, 

es lo quo he exr,ucsto :resulta. (le ml11, 1mbllcnfü• en <•se tiempo
qno tongo 4 ta. vl11tn: éxpongo las dOII pam que cndn u110Jt1iguo
ew\l tlene mo.11 vlaos do verdiid. 
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CAH CAR 

q1u· 1 1 1 1 him t'•:-1(' sino m1who tk;:¡m,··�, y (•sto acompa· 
1 

de manos :i la A!1dicncia. J.kgú á ella i'l l a  snzón c:1 fll!e 
1·1:1 1 1 1 l o 1 lo  �n H·ndarío. El dérip:o apareció aulc el virrey, los o}dorcs ya1cc1llo, _lharra y Aycmlnfío daha_n nu

.
d1�11�1a 

y l 1 .1 l>imllo h('rho nlp:1 1 11m1 drclnracioncs gra\'cs r¡uc 110 , pública, r¡mcncs hnh1lmdolcs v!slo Hl'w1.r, ha,¡aron a m•
1¡11 Í,:ú firmar hw�o, i;c pl'occdi ú  co11 lra sn co1 1 lm11aeia, formar,;c tic lo (JllC c¡ncrla, y solo r?<:,1 h1cro11 por conlcs
l'nut !Pmímlole ru tnnpora!it!,ulcs y d(mdole por c:drnfio, lnción tic fsle, 1¡ 1 1c iha á "pedir j1 1sl 1c1!1 _á su :,PY Y scfior,
por lo que de allí lo l lc\'arnn á San ,Juan de Ult'rn, ¡mrn y á fjlle �J(•scn y y1:ovcycscn uuas pclic1?ncs que lleva•
cmhar<·arlo lue¡;o para Espafin. Ofendido el m·7:ohispo ha consigo, ?c)nrliéndoles que n o  se u-la de alll. �un
por rl modo con que se lrnbla tmlado á s11 nolnno, de· cuando lo h 1c1c1·m1 pc<ln1.os, hasta qu.e_no se le _h_1c1csc
clan\ qnc el \'ilTt'Y hahla incurrido en las cc11s111·11s de In justicia. Los oidores se negaron á adm_1hr las pchc1oncs¡
hula " In  creua Domini,"1 y Jo excomulgó, y lo fij,í en y por orden del vmey <¡ue les mando q!w pasas.en .á. In
l a  fahlilln. Para ofioncrsc ,i tnl pror.edimicnlo de parle sala de acucrtlo, abandonaron nl �i:zohispo, �1111011 lle·
drl ñrzobispo, reunió el mnrqués 11na junla de l os oid,,,. g_;índosc al cl?scl, pns? en él las pcllcmncs haciendo les•
rt'S y akahks, á los <111c rmu,ul!ó si en clerceho pocha ligo de esto a In 111ul! 1 lud que le rodcnha. 
excomulgarle el nrzohispo¡ y no Jrnhicndo rccihido tic Entre tanto, el subdelegado 1mb(a mnn<lado c¡ue cesa
éstos siuo mn rcs¡mc,-fa C\'aNim, se vió <'1 1  In prccisi1ín scu de locar las campanas: cesaron en efecto, mas �Je tal
dt' n·1 1 1 1 i r  olrn comp11e,;la ele algunos rcli"iosos y se- manem, que el silencio que sucedió al lor¡uc conlmuo, 
<'ulan•s, quit'nc; tfot0idi,�ron, st•gú1 1  consta p�r docurncn· por liahci· imilndo lodas las iglesias á 1a  cntcdml, en la 
tos nnfí·nl iro:::, que en uin�unn mnncrn halila incurrido que no sonaron 1as oraciones, no espantó menos al
el \'Írn•, <'ll las l'l'Bsurns de la huln, n i  el arzohispo tenla puehlo. 
podt•1· 1;íngmio parn excomnlp;nl'lo en este caso. J•:scmla- Llnmndos los lres oidores por el virrey á la sala de 
do é$le éon tal parecer, procedió contra el arzobispo, im- acuerdo, se pusieron á deliberar sobre el negocio de las 
poniéndole pe-nas de lempomlidrules, y mm de ex lrnfla· peticiones del an:ohispo, demasiado espinoso, si se alíen· 
mi('nto del reino, hn�tn que el :n�wbispo se vió en la tic Íl c¡ue la multitud que le rodeaba podía alborotarse y 
prcci,-it'm tlc lcrnúl.\rlc las censmas. originarse de esto urr lumullo, {t pesar del bando que se

Se hnhln recusado al im:ohispo, y la  Amlienria lrnhin lrnbln publicndo, imponiendo pena de galeras á los que 
entcmfülo ya en In relación de .los nulos, cuando los j11e- sin negocio ¡wrmanecicsen allf. Resolvieron , en fin , 
ces de Varácz y lodos los excomulgmlos, viendo (!lle á que se le nolilicnse al arzol>ispo por medio de Osorio, que 
pesar de esto aquel se obst inaba en no nhsolvcrlos, apc- se retirase á su palacio, pues no era indispensable su p1·e· 
lnron al juez delt'gndo del Papa ((UC rcsidla en Pue· senda para que se proveyesen sus peticiones: as! se hizo; 
bla,2 quien vistos los nulos mandó al :u·zohispo de l\Iéxi- y liabiendo contestado el arzobispo que no se habla de 
co que los ahsolvicm á todos, á lo que éste se resistió, retirar de ali! hasta que se le hiciese justicia, los oidores 
alegando que ·ei jnez delegado no len In jnrisdicción; y vol\'ieron al acuerdo; y como en esta vez uno de ellos no 
\'Ícndo éste la obstinación del ar7¡ohispo, l ibró segundo esluviese conforme en su parecer con los demás, como 
mandamiendo con compnlsoria, inbibitatoria, cilatorin y era este caso de gobierno, se l e  dió al v irrey ,·oto dccisi· 
absolución de los excomulgados (JUC dió un padre do· vo, por lo que se proveyó segundo auto, para que el ar
m(nico, á quien confirió poder para ello, quillmdolcs ni zobispo se retirase con pena de cuatro mil ducados, de 
mismo tiempo de fa tnhli l la, para lo cual tuvo qne pedir no hnccrlo. Firme el arzobispo en su determinación, 
auxilio al virrey, por la fuerte oposición que encontró en contestó esta vez lo mismo que In primera; hlzosele, no 
los partidarios del arzobispo. 1::Stc, cada ve,: m:ís irritado, obslanlc, tercera notilicncion, con pena de tcmporalida· 
mand,1 ponerlos á todos de nue\'o en ln tahli l la, y cnlrc des y extraflamicnto del reino por desobediente, según 
ellos al suhdclegndo; y eso. m ism� noche (3 de Enero de lo prcvcnlan varias cédulas reales: más obstinado c¡ue 
J 624) mandó que se tocase entredicho en todas las igle- n unca el ar1.obispo insistió en quedar rcsislien<lo aún á la 
sias, el que conq1,man<lo hasta el 15 _<le Enero, din del cuarta notificación, después de la cual �e procedió á ejc
tnm_ullo, sobrccogio en exll'emo los ámmos de lodos los cutar en él las penas que se l e  hablan impuesto. Era ya 
hali1 lautes. lo. una de la lardo cuándo el marqués dió orden al Dr. 

De m�cvo pro1m�lgó el arzobispo la? cC1.1suras, mm�- Lorenzo Terrones, alcalde de.la Audiencia, y ni alguacil 
dando fi,1nr lns tnbhllas¡ ! en toda� las 1�lcsrns se conll- mny?r de ella, p�ra que sacando Juego ni arzobispo de 
nuaha tocnndo el cnlr�(hcho que mftm<!rn, gran terror en México, l o  conduJcscn á San Juan de Ulúa, para embar• 
el ¡mchlo, cunndo llego tercer !nnn<lam1cnto de_l delega- enrio de _alll en ]a primera coyuntura que se presentase. 
do. del Papn, parn que el nrzolllspo dentro de c1el'lo tér- El arzoh1�po salió á esa misma hora de México, escolta. 
m1�0 nl;Á1sc lns censuras,. y pnra que de ;10 _hacerlo. pro- do por diez arcabuceros al mando de D. Diego de Ar•
ce(l 1e�c el subdelegado o. !c1·1fic:nfo, y _.i �,1eculm,· en el mcnle1·os, y esa noche paró á tres leguas de México.
ar:-ohrspo !ns penas de canl1dadcs pecum:mas '! ex.tralla· �n la noche d� ese mismo dfn y en la maflnna del si• miento en _9ne �: le condenn�a por desohcd1cnc1a á In gmente, los tres oidores que habfnn asistido con el virrey
!"r�ci:� not1hcnc10n. El nr-lOl)lspo en extremo resuelto, nl acuerdo que causara el destierro del arzobíspo, rcuni•
m;.1_s.ll� ci: no �hedcccr, y cnt?nccs el su�delcg�do yro- dos, or� COl;)O unos quieren que haya sido por influjo de
Cí:dio a lcrnntn_1 las censuras, ) el 11  de F:ner? a CJecu- los �nrbdarm_s de éste, ora como pretenden otros, porquetar en el nrzoh1spo l�s penas que se le  habrnn impuesto. se vicron obhga�os á ello por los remordimientos de suInformado el arzobispo de antcm�no del día en que el conciencia, en la nianana del 12 revocaron el nulo delsubdcleg:do debía dar est_e paso, ]uzo que muy tcmp_ra- d(a nnte�ior, proveyendo u_no nue\'o en que le levantaban
no se le .acuse del Arzob1s¡mdo, y se le llevase en silla al nrzob1s.P? las tcmpor�hdadcs y el destierro, de cuyo

auto se 111c1eron dos copias, una de las cuales se quedó 
en po�er do m!o de los oidores, que l a  remitió luego al 
orzoh1spo. Sabida por el v irrey esla determinación, man
dó 1ctencr á los tres oidores en el mismo palacio, y conducir á Ja cárcel de corle á dos relatores que habíanc�mcurr1do con �nos; é igualmente mandó que se suspendiese el nuevo n:uto, puesto que · no hablan contado consu Pª:ecer, cuando los habfa acompanado en el acuerdoanterior. 

1 ·¡.:,i �  "' m,o. di, lnR h11ln,; mlls cflclu·f'H y nnn •lo tn11 ml\H nntl•¡:na,. 1 , ; , -n <¡uc se 1¡.:non, lo. ('¡,nen t•n ,¡11r �e puhl lcfí. !-;o le dló 0¡ nomhr ... ,¡.. "hnla 111 cicna domlnl" por hnhcr�c leido ¡,tlbll<'llllH\n• te rn Homo. el Jucyc" 1-'nnto en pr<'sencln 1fol l'n¡,n1 ¡,o1• u n  enrde
nn l dlllcnno 1tcom¡,afü1do de los otros <'nrdennle" y de Ynr!01t ohl¡¡. r,,,s. t'onti<'nc unn oxromnnl�,n ,:cncrnl contm tn<loa loA hereje,. ¡0, coi.1t umncrR y loa dcKoliNll<'nlcs 1\ 111. 1-'nntn !<cde; y. csl,á u}v¡! 
tll<\a <'ll lr,.lnln y cuatro J>lirtnfo�, uno de los cunl"" d l <"c: que ¡11• 

enrrlr(,n en In� cen�uraR de CR!n bulo. loH Jueces legos ,¡uc fio nt.rcvnn 1\ Juzgar r, loH ccleslllsti<'()II Y á cllnrlm, nntc •u -tr!lmnnl yn. 
n,•n; f.slc\1omhre de Audhm<'ln, •le Chnnclllerln. do C

. Ollfi('jo ó do 
J•arlnmcnlo, I'or este párrafo fu6 �in dudo. por lo quo el nrzoh!Hpo 
Ju>:gl't ,¡uc ol \'lrrcy hnuln Incurrido en lns censm·ns de lo. prc11en• 
to huln. 

2 ¡,;�t<, Juii,; fu6 ln1<Ut111<10 por IJnlo. cspeclnl do Grcgorto XIII, 
¡,nm 111 ,kclRl<,n 1lc cn,;o,, d!NciloH scnwjanl.cs i\ éste, l::iu residen• 
cm orülna.rlo. Cl'll, en la. l'Uebla. de loa Angeles, 

,En tnnto que el _arzobispo continuaba su c.-imino, fulmm�ndo excomuniones soh1·e cuantos le conducían aldesllerro, Y que mandaba que se  continuase tocando e l
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U.1\ H
1•1 1 ln'tlid1(), d virrl'y <¡111' lcmla í¡tlc dt•i•rn(nsc 1lc:-1lc don• 
ti,• ¡:t> t•nroalrahn la ''t't'>'at'i i'm ,¡ tlÍ\·iu is, ' '  mamlú ii su se· 
cn•lario Toh.1 1· ,i l:i ral1•1lral, ;í que no!ifk;u:c al provi,;or 
y :í Jo¡: rnra:< qm• t'll lo tic adelante 110 oh<•dccicscn uin
{!llll:'\ 1wtlt>11 tll'i :mmhispo, lrnsla < ( l lC d dclq;ado del Papa 
d1•h'rin ina"c lo l(IIC dchia hac·Prt-e l!ll a<¡1wl caso. 

El J :J l lq.:,í l'! arzohi::apo á }ian Jmm Tcol ih11ac;í11, y
hahir1ult• p<·ditlo rn rl ,1clo las l laves de l a  iglesia de  los 
fr:rndsranos, �acú del sagrario In EucarisHa y la tomó cu 
sus manos ¡mm c\'itar el continuar en su "injc por los 
moliv()s part icular<'S i¡ue él hmfa. 1 Hc¡:guardado pot· este 
me1lio, c•I J .¡ fuhninú drscle el 11ltar rxcomuniún sohre el 
\'i lTl'Y, lla1rní111lole "el mayor tirnuo del mnndo," 2 y de
m�lú al mismo tiempo la "cesación íi <lM11is;" edicto que 
l'$C mi,:mo día 14 se lrajó :i México por los ngenlcs del 
arwhi;:¡m. 

l l a:-la :u¡ul se hnhlnn conmovido yn dcmnsindo los
,ínimos dd pueblo, por los cxlmiios aconlccimicnlos de 
que �(' le había hecho testigo. I.a manía <le censuras que 
se hahia npoderndo del arzobispo, y la resistencia del vi• 
rrry 1i 1111 indi\'iduo, al que el vulgo le prestaba cierta cs
p1•dr de mlornciún, m ucho le había dado que 1mmnnrnr, 
y �-a hada días ¡¡ne se notnhan corrillos, <¡ne inflamados 
por lo:; partidarios del arzobispo presagiaban nlguna. fu
nesta ral;íslroíe. A1mmcció el lunes 16, y el ¡1rimcr CS· 
pccláculo qnc se l e  dió fné el <le la publicación del edic• 
to <'ll que se nrnndnhn la "cesnch,n á divinis," y se de
e\araha exl·omnlgndo al virrey. Mandó luego el provisor 
Portillo que se consumiera en todas las iglesias, y <¡ne 
cesasen l os oficios divinos, y en todas ellas fuó obc(leci<lo 
menos en· la de los mercenarios; é hizo que se fijase al 
\:irrcy en ln. tabl illa de los excomulgados. Nada más se 
necesitnha para acnbm· de inflamar á un 1mcblo esclavo 
de la superstición. 

Mientras se ,·criticaba este acto, pasaba por In pla1.a en 
su carroza c1 secretario Cristóbal Osorio; y visto por unos 
muchac110s, comenzaron á arrojarle piedras incitados á 
ello, hasta obl igarle á refugiarse en palacio ú él y á los 
que de allí hablan salido á socorrerle. Llena estaba ya 
In plaza de indios, mulatos, mesth:os, cspafioles y porlu• 
gucses, de los desterrados de las m inas, pidiendo ¡\ gran• 
des voces al arzobispo y á los oidores presos, jurando 
acabar con cuantos se encontraban dentro de palacio,. 
arrojando piedras sobre él y gritando s in cesar: "Viva la 
fe de Cristo, viva la Iglesia, viva el rey nuestro senor, y 
muera el mal gobierno de este luterano, hereje, exco
mulgado¡'' cua11do el virrey mandó locar 1111 clarín y que 
se comcnznsc Í1 hacer fuego desde lns nzolens de palado 
6. la multitud que estaha reunida en la  plaza. Con esto
creció más el alboroto; l a  multitud pedía al an:obiseo y 
á los oidores, y amenazaba pegar fuego nl palacio, s1 110 

acccdla á sn demanda; mas animada con el arrojo de un 
estudiante r¡ne habiendo visto enarbolada en una de las 
ventanas de palacio una flámula ó bandera que bahin 
servido en el tumulto de Felipe m, arrimó intrépido una 
escala á la pared, y subiendo por ella, la ar�anc6 para 
enarbolarla en la torre de la Catedral. Eran las nueve de 
la mal'\ana, y el virrey, juntamente con el oidor Cisneros, 
daba un decreto para que yolviese el arzobispo ú México. 
Entre tanto los amotinados hablan pegado ya fuego á. pa· 
lacio, el <¡uc hahrla cont inuado si á la sazón no hubiese 
llegado el marqués del Valle, acompafl:'.l.do de varios in· 
tliviclnm: 1le la  nohle:i:a y de algunos criados suyos, y no 
los huhiera obligado á apngarlo por su respeto. 

No obstante esto, se continuaba pidiendo la vuelta del 

l C"sn·o <ll<'c <¡ne lo hlw por cvitnr el q11tl lo Rncni,cn de 1111 nrzohl•pn•lo <'1n·11<·lln 1:11 1111 colch(,n <> en mm csl<'rn,�cg-(ln unn orden•,ne ""'ºJ!Urn h:,h<>r dado e l  virrey 11. Tcrron<',¡a¡; y unn rclnclón queh•ngo J\ In vlstn¡ dice ,¡ne no lo hb:o sino 11or ordennr dCH1lo nll! lo."�,.,11,.1<,n A. dh· nlr" en II\ eludnd, pnmo.cabnr do perder nl virrey,
PU<'� le hnli!n ll<'t:ndo yn el m1evo nuto proveldo por lo� oldoro11,
1.-n <11w lt• lllvnnlnban IM tcmpora.lldndc11 y lo ordonl\bl\n qu9 vol•,i•·•e r. Mf.x lco. 2 < '<:rtlllenc1<m del exerlbano niego do Torres, que entre otros 
lloeument(lf! lnC...Ul.ofl tengo en mi podor, 

CAH H l  
arzo!,i:'Pº Y l a  l ihm·lnd d e  los oidon·s, por l o  q11e l ,uho 
prc(·!;;wu de  1nos_lmrles el dccrl'lo dd virn·y para 1 ¡ 1 1e 
,·olv1cra el nrzol11spo, y 1 le 1 ¡ 1 1e lo;; oidore;; ::a l it::<('ll al 
lmlcún :i decirles r¡uc e¡;!al t:111 ya l ihrc;;. A ¡wsar dri 1•;;!0, 
la multitud 1(11? lial_i!n mello :'i p<'gar Í! ll'¡;o al palacio, pe· 
dla c¡nc la Audwncin f1wsc la  1111c 1lcc·rdasc la \'(• 11i1!a del 
ni·zohi!-<po; y habiéndose dh· i<l ido imlonccs en dos han· 
do11, uno de el los se diri¡;i1; {1 la l 1 1q 1 1isiciú11 ¡Í pt·1l i1• d 
eslnndarl? !l<; ,la J.'�, el cual lc;q ful! ucg:ulo, de,;¡mé;; rle lo
cual se dmg10 á Saulo Do1 1 1 1 11go y sac;1; de su pri,ai<'m !1 
D. l\felchor !>ércz de Vnr:íez, y lo condujo en l rimifo por
las <'nlles, m1cnlrns ,¡ue el olro pedía la l ihertml dd oidor
Pedro de ( iahidn, la 1¡11e le fué concedida por el vi 1T1!y, 
Entre lnnto el marqués del Vallc- lrnhla i;al illu {1 dar pnrlc
ni nrzobispo de su vuelta, lan luego le llc¡;ase el aulo que
estaba proveyendo ln Audiencia, l ogrando con esto npla·
car un poeo el furor de la plebe am<Jlinada.

Proveido el nulo, los oido1·es salieron con permiso del 
·virrey á calmar los ánimos; y habiéndose cnconlrmlo en
la plaza con Gabiria, que se hnbl:t mczclndo con la 1 11111•
tilud, tuvieron una conferencia con él, <le la cual resu ltó
que lodos juntos se dirigiernn :i las casas <le cabildo,
adonde acudió luego la mul lilud con el  eslrmdarte c¡ue
hnh[an enarbola<lo en la Catedral, y adonde h icieron YC· 
nir luego al oidor Galdós de Valencia. El tumulto crecla
m¡is y el fnror de la piche amennzaha mil estragos, cuán·
do cosa de las tlicz de la maílnna acudieron los frailes <le
San Francisco, quienes por el grande nscendicnlc que le•
nlan en el ánimo de los indios, sacaron á multitud de
ellos de alH, logrando con esto despejar la plaza y sose
gar un  tanto los án imos. Desde esta hora basta. las dos
ó tres de la taroe, el motln se aplacó; y cnlrc lunlo los
oidores, reunidos en las casas <le cabildo, que á la -;oz de
"muera el m;i.l gobierno," dclerminarnn acabar con él,
le hacfon fuerza al virrey para que se diese por preso, al
paso que éste, atemorizado ya, les instaba que se uniesen
c�m él para poner término á la sedición, .

A esta calmn aparente siguió en la larde el tumullo Mil
miis fucr1,n y desorden que en la maflnna; toda In gente
de los barrios acudió á la plaza llcn(mdola, é igualmente
1ns calles que dan á ella, y ni sonido de la campana ma
yor de la Catedral que h icieron locar á rebnto, cada vez
acudla más. El virrey, que se vió en grande aprieto, y
c¡lle no quería ceder cuando.se le obligaba, mandó á sns
criados y n In gente que habla dentro de Palacio, que hi
ciesen fuego sobre la multitud, lo cual In irritó en extre•
mo, pues desde aquel momento Sil furor }l(.'¡;1'> á su colmo,
Se <leclni·ó u11 fuego vivo que los de Palacio sostenlan
desde las azoleas, y sus contrarios desde la pla:,;a misma,
la Catedral, la Universidad y el })(llacio del arzobi!lpo,
mienlms que otros atizaban el fuego <rue hahlnn prendí•
do al palacio. Entre tanto, el incendio lodo lo i nvadla,
pues llegaba hasta la c..11·cel, visto lo cual por el virrey,
hizo que saliesen los presos, y armándolos, obligado por
el aprieto en que se encontraba, les mandó que hiciesen
fuego. Estos al principio lo hicieron; mas alrnldos luego
por la multitud que los invitaba á que se reuniesen con
ellos, con la esperanza de alcnn1..ar su perdón, abandona·
ron al virrey. Este recibió nueva intimación de los oído·
res para que se diese P?r preso¡ mns como éste insistiese
en sostenerse, y los oidores se hubiesen declarado en su
contra so pretexto de que aquella noche iban ú acudir
cinco mil indios !lecheros ele Tlaltclolco, á quitar por
fuérzn al virrey si no lo deponían, la Audiencia declaró
á las cinco de la larde, é h'izo pregonar: que desde aquel
momento cesaba en el gohiemo de la Nueva Espana el
marqués de Gel-;es, y que ella lo tomaba en si, nombran·
do por capitán general a l. Lic. Pedro Ga!iirin; Y qt)e. :tl
m ismo tiempo loao ciudadano de cunlqmera cond1c1on
y calidad que fuese, acudiera á la plaza con sus armas, J
con pena do la vida de no lincerlo ns[. Más .de doce m i l
hombres acudieron armados á tal l lamnm1cnto; y ha•
biéndose presentado Gabiria con el bastón de capitán ge-
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1wral. lo, condujo á San Fr:uu·isro, llc\'a11<10 por es
ta111larl,• la !1ú11111la qu,� i-e habla enarbolado en la Ca
!1·dral, y 1h•j:milt1 entrq;:Hlo el ¡inlacio al furor de la mnl
ti1t11I. 

El iitr1• 1Hlio haMa hrrho ya tale:; pro¡::rrsos en l·slr, que 
:'l las ,.i .. tr ,le la 11ochc lns puertas y al¡¡11nns de las pare
tlt's l'Xll'riorcs hahían caldo ya con nolahlc júhilo de los 
:1111olina1los que se precipitaron dentro, prrparados á sa
q11,•arlo lodo, y si fuese posible ÍI dar m1wrle ni vincy. 
Esll•, q11e oy{, el estruendo, y que estaba hir.11 informado 
¡¡., los i11 ll'n.los de la pll'lic, viéndose ya del tocio p<'nlido y 
;i ril'sp;o de morir nsesinado, 110 hal11', 111:is medio de sal
\'arsc q11c 1h•ja11do sus Yrstidos y disfra1.,indosc con el 
traje d11 uno de sus criados, inlrod11ciri-1: c11lrc la 111ulli
llllÍ "ritanilo romo rila: "11111era el mal �ohicrno de esle 
)ule1?.1110 " para ir :í rcf11�iar,-c {1 San Frandsco, como lo 
hizo, 1h·;p11t'·s de que la g<·nlc que ha.J,la conducido all:'1 
C:ahiria hahla vuello, y rennldose con los de111{1s para 
aymlark� {1 saquear el palacio. Durante la llO('he, el sa
q11ro fué c�panloso, pues á cxcepcion de lo pertc11ccic11te 
á la h:wit'lllia real que no se nlre,·ieron {1 locnr, nada 
pcl'llonaron de lo que pcrtenccla. ni Yirrcy y otras perso
nas, robando alhnjas, dinero y cuanto llcgaha. á sus ma.
noi-. Saciado, en fin, el furor de la piche con la ganancia. 
del saqueo, se rclirú satisfecha sin saber el paradern del 
mal gobernante que habla depuesto, ni las disposiciones 
del nnc,·o, contrilmyendo si á que el silencio renaciera 
en la ciudad. 

A las once de esa misma noche llcg6 d nrzohispo á 
Méxiro con la Eucaristla descubierta., y hubo gran repi
que de campanas y regocijos á esa hora, promovidos por 
sus parli1larios. Al dla. siguiente a.Izó la "cesaciiín á di
vinis," drjando, no obstante, al virrey en la lalJlilla; y el 
m1e,·o gobierno se ocupó en publicar bandos para hacer 
sahcr á lodos los pueblos de la Nueva Espafla, c6mo por 
no ser conveniente que el marqués de Gclvcs continuase 
en el gobierno, se hahia. encargado la audiencia de él, 
mientras que el virrey depuesto, refugiado en San Fran
cisco y rodeado de guardias, espera.ha. c¡nc de un din á 
otro cayese sobre él la vcngan1.a. de sns l!ncmigos. Asl 
terminó el tumnllo de 15 de Enero de 1624, del que por 
poco r¡nc se reílcxion�, �e dc�lnc� pr�sto .<fl)C la Audien
cia á la qne tocaba dec1d11· en ,111shcm, mclmandose al que 
la lll\'iesc de su parle, no lo hizo del lado del nr1.obispo 
sino por la amhiciún del mando, pues era seguro que 
quedaría en sus 1�1an?� una vc7. dc¡m�slo el virrey •. ¡Tan 
cierto es que la Jt1sl1cia en los gobiernos es rclahva, y 
que no se hace, sino cuando está en los intereses de 
aquellos :', r¡nienes loca a.dministrarla!-corlAno. 

Carrillo (ln:uc10). Entre los tres mil :mlorcs cuyos 
nomhrcs se rc¡¡islran en la Biblioteca de Be1·istáin, uno 
de los muy contados que sin pertenecer á la carrera ecle
siástica. merecieron ser citados por el curioso bibliógra
fo, ci; D. Ignacio Carrillo y Pércz, que aún viv[a. cuando 
en 1817 dió á la estampa Bcristáin el lomo primero de
la citada Biblioteca. 

Pocas son las noticias que acerca de Carrillo existen; 
pero aun asl, demuestran que no era un escritor vul
gar. 

Na.ci6 D. Ignacio Canilla y Pl'.·rez en la ciudad de Mé
xico. Estudió humanidades en el colegio de jesuitas de 
f:11an;ijuato, ciudad de que era cura párroco un hermano 
snyo, cclesi,ístico de sólida erudición y de gran virtud. 

Can·illo no ahrazi',, como su hermano, la carrera de la 
J"l<·�ia, sino que se dediró con aclmirahle constancia al 
c�llirn tic las letras, sin que éstas le distrajesen de sus 
ocupaciones en el comcrci? de platas, trabajo en que em-
pleó muchos .ªfí?s de su ,vida. . Sus conoc1m1cnlos mmcros le gran,¡caron una coloca
ción en la Casa de Moneda de México, donde por espacio 
de más de treinta afíos, sirvi6 con integridad, desvelo y
pure1.a aunque sin obtener una fortuna. 

'falc'.s son las breves noticias que de su vida nos da 

CAR 

íl<'risl:'iin. En camhio, las hihlio¡;d,fkas son m:',sextcn�as 
y dan idea de la importancia. dé los estudios históricos 
emprendidos por Carrillo. 

Esr.rilti,',, pncR, lo r¡nc sigue: 
"Dos devocionarios {1 San .Juan Ncpomuceno." Impre

sos varias ycceR., "Pensil Anwricano, florido en el ri�or 
del invicl'llo." Impreso en l\léxico por Ontivcros, 17!)7. 
4'� 1':s una historia. de In aparición de Nuestra. Scí1ora de 
C:nadahtpc, de la fundación de su santna.!'io y r�a! cole
giata y del nuevo convento de Capuchmas er1g1do en 
ar¡nciia. villa: con una disertación crítica. sobre varios 
pnnlos históricos. "Apologla. del Pensil Americano, ó 
Hcspncsta. á la Cartn Guadalupann del padre fray ,José 
Tellc1. nirón." 1\1, S. en manos de todos. "Lo máximo 
en lo mínimo;" historia de la portentosa imagen de la 
virgcu ele los Hemedios, Conquistadora y Patrona de Mé
xico. Impresa. ali! por Ontivcros. 1808. 4''. "Nuevo en
cuentro de D. Quijote con su escudero Sancho Panza en 
las riherns de México." Papel pcdúdico c¡uc comcn1.ó á 
¡mhlicarsc en México, afio 1811. "Historia de la mila
grosa. imagen de Nuestra Scf\ora <le los Angeles, que se 
venera en los suburbios de México." M. S. con las licen
cias para su impresión, que no se ha vel'ificaclo por la 
cares U a de pa¡icl. • "Historia del. Santo Cristo <lcl Cardo
na), ó de Ixmiquilpan, llamado hoy .de Santa Teresa." 
M. S. Pronto para la prensa. "Arte de ensayar oro y pla
ta." M. S. "México Gentil, Católico, Polllico y Sagrado; 
Historia general de México," M. S. en folio, cuyo extrac
to es el siguiente: "México Gentil." Comprende once Ji.
bros: 

1 '! Descripción geográfica de la América: sus gentes, 
naciones y castas: su religión, costumbres y lenguas, fer
lilitlad, plantas, semillas, frutos, animales, ríos, mon
taflas. 

2'! Descubridores de la América, ninguno primero que 
Colón. 

3'! Población de la América; seflales del diluvio; su 
Á
rcp?hlación; incomunicación de sus mal'es por el polo

rllco. 
4'! Californias: sus aves, animales, plantas, gentes, 

i�i?!11as: sus mares y costas: sus vestidos, gobierno y re
hg1on. 

5'! Expediciones para hallar el paso del mar Atlántico 
al Pacifico; descubrimientos apócrifos. 

G'! Descripción de la Siberia. 
7'! Origen de los indios, en nueve capitulas. 
8'! Imperios tulteco, chichimeco, tecpancco y mexi

cano. 
on Imperio de Moctezuma, su grandeza, etc., y elogio 

de algunos emperadores mexicanos. 
19:: Carácter <le_ los indios _mexicanps, sus leyes, ilus

lracton, arles, cscrlluras, sacrificios, ele. 
11 '! Conquista de México por Hernán Cortés: se divi

de en veintitrés capltulos, y se concluye con el testamento del conquistador. 
"México Católico." De�cripción de México, sus aguas, 

lagunas, fmtas, calles, templos,· casas, palacios, paseos, 
monasterios, hospitales, colegios, ele. "México político."Su gobierno,. cronología de sus virreyes y sucesos memorables, lr1hunales, leyes, ele. "México Sagrado," Se 
compone de _J� cuatro hi�tori_a� arriba expresadas, y se afi�de la nohcm de los Conc1hos, la cronología de los obispos, ele. 

Como �e v�, la ohm p1·incipal de Carrillo es una Ycrdadcm l11storia general. de México. Según Ileristáin no llegó á publicarse, porque el fiscal de la Audicnci� seem�eíló en que era necesaria. una licencia del Consejo elelndms¡ y en ver�ad que es de lamentarse, pues basta el
�um�r10 para co.n�pre�1der que el autor habla acopiadomfin!dad. de nohcms unporlan�.e� para .la ciencia y parala lustorm, que hoy serían de meueslionablc ulilid·id·pues es fácil y racional suponer que Carril!� no debió.Ji:mitarse á reproducir.lo ya escrito, sino que de su propio
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ca11,bl :l;!l'•'í!•'• llllt'\'OS ch•11w11lm1 ¡Í los rc1miclos por los 
pn·d, TI'�• •l'l'�. 

(_1111' Carl'illo rm 1111 hmnhrr <'11 <·xlrr-mo fohorio;.:o y 
1111 1•11llivatlo �u,;ltl, bien lo comprucha el hecho de 1¡11e 
,í m,ís 1!1• i-us lralmjm; en In Gasa de l\Ioncda, el conicr
t'io ,le platas y rn los <'siuclios hisl6ricos, se dc1lic1í 111 
ilihujo y .i la c;::cullnra, debiéndoscle varios hajo-rclic
w, y pinturas ,¡ne en su época fueron tenidos <'ll grnn<le 
apn•cio. 

Acaso c,;le imperíecto bosquejo hiogrMico sirm para 
ilt•:-prrlnr el d1•sco de :wrrignnr el paradero lle la Histo
ria de qur hemos hecho nwncit'm. Sn hnlla;:go serla de 
suma ntilitla1l en m1c,:h·os dlas, y acaso colocarla el uom• 
Jire tlcl autor en lugar prominente mllre los de nuestros 
cs(-rilon':'(.-1•'. Sos.\. 

Carrillos. H:mrlto de la municipalidad de Oéollán, 
l,'r,w 1·n11lím tÍ de In Barca, J..:.-;tado de Jalisco. 

Carrillos. fümcho de la municipalidad de Angan
¡rnco, l>islrito !le Zit:icnaro, Eslmlo de Michoacán,. con 
H.J hahilanlcs.-Olro de la misma municipalidad con 6 
lwhilm1lf's. 

Carrillos. fümcho ele la munfoipalidad y partido de 
Nochixlhín, Estado de Zacatccas. 

Oarrizal. Puchlo, cabecera. de la nmnicipalido.d de su 
nombre, canll'm de Bravos, Estado de Chihuahua. Se 
halla i:1ih1:1do :\ los 30º 33' 16,,0ü de latitud N. y á los 
7° 2:1' 28" 45 de longitud Occidental, á 130 kilómetros 
al S. 1le la Villa del l'ruso. 

Carrizal. Ccluduria de ]a alcaldla y Distrito de Cosa
hí, Estado de Sinnloa. 

Canizal. C:cladurla de ln nlco.ldla y directoria de 1n 
Noria, Distrito de Mnzat1ím, Estado de Sinaloa. 

Carrizal. Celaduría de la alcaldln de Ajoya, directo
ría de Jocuixlila, Distrito de San Ignacio, Estado de Si
naloa. 

Oarriza.l. Congregación de la nmnicipa1idad de San 
Antonio, partirlo del Sur, Territorio do la Baja Califor
nia, con 300 habilanles. 

Carrizal. Tenencia y congregación de la municipali
..iad de Huacnna del Distrito de Ario, Estado de .Michoa
cán. Fnndnda en 1840. La congregación cuenta con 485 
habitantes. En la comprensión de esta localidad se en
cuentran muchas :vetas de toda clase do metales, pero 
nini¡nna se explota. 

Canizal. Congregación de la municipalidad de Te
nan¡;o, cantón de Orizaba, Estado de Veracruz, 

Oarrizal. Hacienda de la municipalidad do Aldama, 
Distrito del Sur, ó de Tampico, Estado de Tamaulipas. 

Oarrizal. Hacienda de la municipalidad de Carácua
ro, Distrito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, con 5 
hahilantes. 

Oarrizal. Hacienda do la municipalidad de Lampa· 
zos. Estarlo de Nuevo León, con 123 habitantes. 

Oarrizal. RrmchQ de la municipalidad de Jesús Ma
ría, partido y Estado de Aguascalientes. 

Carrizal. Rancho del partido y municipalidad de 
,{ivarez, Estado de Colima, con 125 habitantes. 

Oarrizal. Rancho de la municipalidad do Ixtlahím• 
can, Estado y partido de Colima, con 18 ,habitantes. 

Canizal. Rancho de la municipalidad de San Feli-
pe, d,•parlamenlo del Centro, Estado de Chiapas. 

Oarrizal. Hancho de la municipalidad de Motozin
lla, deparlmnento de Soconusco, Estado de Chiapas, 

Oanizal. fümcho del Distrito y cantón de lturbide, 
Estado lle Chihuahua. 

Oarrizal. fürncho .del Distrito y municipalidad de 
Bravos. Estado do Guerrero. 

Oamzal. Rancho de la municipalidad de Villa Ler
do, partido de Mapiml, Estado de Durango. 

Caniza,1. Rancho de la municipalidad y partido del 
Mezquilal, Estado de Durango. 

Oanizal. Rancho de la municipalidad y partido de 
Nombre de Dios, Estado de Durango, con 20 habitantes. 

CAH u:: 

On.rriznl. Hanclio tic! parliilo tle Tamawla, E,t:vlo
du l>11ra11¡.;o. 
, Ca.�za.l. Ilm1rl'.o 1lc la m1111i,·ipalicl:11l y parlitln de San. IJ1P¡;o de la U111ú11, Eslado 1h1 t;11:11rnjualu, cou 1 :.!(i hah1!ru1lt:s. 

Car�z�I. Ban:,)10 d,! )a 1111111idpalicl:ul tic TPpPji del l�lo, Dislnto de lula, l•,slado de Ilidal¡;o, cou !17 l 1ah1tant(•s. 
Oarrizal. Hancho de la municipaliclad de ,Jocol1·¡icc 

canlcín de C:nadalajara. Estado de ,lalisco. 
'

Oarrizal. Ham:ho de la 1111111icipali1l:nl 1lc J\rnnila:s, 
tercer canlcín cí ele la Barca, Eslmlo de ,Jali,;1·0. 

Carrizal. Rancho de la mmiici¡mlida<I de ,\l!'lnajac 
<lo las Tablas, cuarto canhín (Sayula), Estado clt: .lali�m. 

Carrizal. Rancho de la municipalidad de Gliiquili,;
tlán, cuarto c:mlt'ln ó do Sayula, Estado dc·Jalh;co. 

Ca.rrizal. Rancho de In comprcnsi1\11 ,Je Sihnatl{m, 
municipalidad ele Autlán, sexto cnnh,n, Estado <le Ja
lisco. 

Oa.rrizal. Rancho de In municipalidad de Colollím, 
octavo cantón, Esla<lo do Jalisco. 

Carrizal. Rancho de la municipalidad de 11Iczq11ilic, 
octavo cantón (Colotlán), Estado do Jalisco. 

Oarrizal. Rancho de la municipalidad de Elzntlán, 
12� crmh'm (Tequila), Estado do Jalisco. 

Carrizal. Rancho del municipio y Distrito de Ario, 
Eslado de Micl1oacán, con 118 habitantes, 

Oamza.1. Dos ranchos del Distrito y municipalidad 
de Huetamo, Estado de Michoacán: cJ primero con 104 
liahitanles, y el segundo con 10, 

Carriza.1. Rancho de la municipalidad de Acuitzio, 
Distrito de Morclia, Estado de Michoacán, con 70 ha• 
bitan les. 

Oarriza.l. Rancho do la municipalidad de Tarlmha• 
ro, Distrito de Morelin, Estado de l\lichoacán, con 143 
bahitantes. 

Carrizal, Rancho de la municipalidad do Santa CJa. 
m, Distrito de Pátzcuaro, Estado de l\lichoacin, con 8 
l1abi tan les. 

Oamza.l. Rancho de la municipa1idad de Colija, Dis
trito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 40 liabi, 
tan tes. 

Carrizal. Dos ranchos de la municipalidad ele An• 
gangueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacím. 

Oarriza.l. Rancho de la municipalidad de Juxpan, 
Dislt·ito de Zilácuaro, Estado de .l\lichoacln, con 124 ha• 
bitanlcs. 

Oarrizal, Rancho de la municipalidad de Jun¡;npeo, 
Distdto de Zilácuaro, Estado de l\1ichoncán, con 84 ha� 
bilanlcs. 

OarriY.al. Rancl10 de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 32 habitantes. 

Ca.niza.l. Rancho y municipalidad del Distrito del 
Centro, Estado de Oaxaca, con 60 habitantes, de los que 
35 son hombres y 25 mujeres. Tiene un auxiliar para 
guardar el orden público. 

Situación geográfioo y topográfica._-Eslá comprendi
do entre los 17° 5' 10" de latittíd N., y 2° 16' 33" <le Ion• 
gítutl E. del Meridiano de México. El terreno én que se 
ubica es ori lomas. 

Límites.-Confina a] O., P. y S. con Cnilnpan, y al N. 
con el rancho del Manzano y hacienda de 1\i-razola. 

Extensión.-La extensión superficial del terreno es 
de lt·es cuartos de legua cuadrada. Su mayor largo es de 
dos leguas, y su mayor ancho de una legua tres cuartos. 

.Altitud.-Está situado á 1,658 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

fiempcratura.-Su clima es templado. El aire domi-
nante es el del N. 

Viento 6, qttc queda este ranclw.-Esl..-\ al S.O. de la
capital del Estado; • . 

Distanoia.-Dista de ella dos leguas 'f media.
Orografla.-Al P. de esta finca atraviesa sus terrenos

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html



144 UAH 
1111a c,w.til11•ra il,• 111011laf1a� que rori·e nl S.O. de la 
lllÍ�llla. 

/lid,0!11qia tT111'ial.-Dc P. :t O, corre 1111 rlo llamado 
Za,ah•l.1. 1iuc 'podr;í nmh•ncr un hm•y de ngua. 

Jli.•lorfo.-Se ignora la é¡iora de la f1111daciún de eslc 
rmwlw. 

Cn.rrízal. fümcho del mm1icipio de Jnchalcngo, Dis
trito de .l11q11ila, Eslatlo de Oaxaca. Solm:i un ceno. 

Co.rrizal. Hancho de In mnnicipalidnd de Zcnzon
lqiPc, Disll'Í!o de ,lur¡niln, Estado de Oaxaca, situado 
cn 1111 <'erro. Sus lrnhilantcs hablan mixtcco y caste
llano. 

Cn.rrizn.l. ílancho de la mnnicipalidnd de Chila, Dis
trito tic Arntl.í11, Eslado de Puebla. 

Carrizal. Hanrho 1lc la 1111111iripalidad de Coaynca, 
Distrito 1!1• Tr¡wji, l•::-lado tic P11chla. 

Carrizal. Bmwho ,le la m1micipalidn<l de Peiiami
llt•1-. IJi,-trilo de Tolim.ín, Estado de Querétaro, con 1:m 
hahilauh•,:, . 

Ca.rrizal. fümcho de la nnmicipalidad y Distrito de 
Jn.lp,m, l�;:;tatlo de Qncré!aro. Situado á 2 leguns S. de la 
Villa (le .Jal¡mn. 

Carrizal. Hancho tlcl municipio de Mezqnitic, parti
do 1lc la Capital, Estado <le S:m Luis Potosi. 

Carrizal. Hancho del municipio do San Nieol{u; 'fo· 
]entino, partido de Ccrrilos, Estado do Snn Luis Potosi. 

Carrizal. Hancho del municipio de Carbonera, .par
tido de Ccrritos, Estado de San Luis Potosi. 

Carrizal. Bancho del municipio de Santa Catarina, 
partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosi. 

Carrizal. Rancho del municipio y partido de Rio
·.-crrlc, Estado do San Luis Potosi.

Carrizal. Rancho del municipio y pnrlido de Salinas
del Pcnún Blanco, Estado de San Luis Potosi.

Oarrizal. Rancho de la municipalidad de Palmillas,
cuarto Distrito ó scá de Tnla, Estado de Tamaulipas. Se
halla situado al S,O. do sn cabccem municipal.

Carrizal. Rancho anexo á In hacienda do San Frnn
cisco, tmmicipalidad de Santa Dárhara de Ocampo, cuar
to Distrito, Estado de Tnmaulipas.

Carrizal. H:mcho de la municipalidad de San Fer
nando de Presas ú La LlaYe, Distrito del Norte, Estado
de Tmnmilipas.

Carrizal. Hahcho del municipio y Distrito de Ála• 
mos, Estado de Sonora. 

Carrizal. Congregación del municipio y pnrlido del 
Ma[z, Estndo de San Luis Potosí. 

Oarrizal. H:mcho del municipio do l\fovas, Distrito 
de ,\!amos, Eslado de Sonora. 

Carrizal. Rancho del municipio do Oquitoa, Distrito 
del Altar, Estado de Sonora. 

Oarrizal. Hancho de la municipalidad de Cucurpe, 
Dii-trito de Magdalena, Estado de Sonora. 

Carrizal. Hancho del municipio de Trinidad, Distri
to de Salmaripa, Estado de Sonora. Situado á 110 kiló
mclro11 al S. de la cabecera del Distrito. 

Oarrizal. ílancho de la municipafülad de Suaqui, 
Distrito de Ul'cs, Estado de Sonora. 

Oa.rriza.l. Rancho de*la municipalidad do Rosa Mo
rada, prefectura do Acap!Jncta, Territorio de Tepie. 

Carrizal. Ilm1cho ele la municipalidad de Jnla, pre-. 
frctura de i\huncatl.ín, Territorio de Tepic. 

Carrizal. llancho de la municipalidad de Y esca, pre
fcctnrn de Ahuacallán, Territorio de Tcpic. 

Carrizal. Rancho de la prefectura y municipalidad 
de Sm1liago, Territorio de Tepic. 

Oarrizal. fümcherla de la congregación de Chote, 
mnnicípalidail y cantón de 'fantoyuca, Estado de Ve· 
racrnz. 

Carrizal. Rnnc110 ele la municipalidad de Monte Es-
cohcdo, partido de Jerez, Estado d.e .za�tccas,

Oarrizal. Rancho de la mumc1pahdad y partido de 
Nieves, Estado de Zacatccas. 
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Curriznl. ílnnrlio de In mnnidpali,ln<l lle 'foyal111a, 
partido de No!'hixtl:'m, .J•:stado de Zac:ntceas. 

Oarrizal. Hm1cho de la municipalidad de ,Jnlp::., par, 
tido de Vill:nmcva, Estado de Zncatccas. 

Oarriza.1. �fürns de 1,imap,ín, _Distrilo de .c�t.c nom
bre, E,;t:ulo ,le l lich1lgo, La caliza de lramm:wn es la 
rora principal de esta rcgi{m; en su scuo se hallan, 110 
Yclas, sino verdaderos cúmnlos de galena Y l!normcs 
holsns de óxidos de plomo y fierro cnloramcn1? de,mgrc
giulo,.:; co11tim1cn en su interior trozos csr¡t1111ndos de 
snlfurús ele p_lomo, simdo hnsln ahorn algo ilmloso el 
modo <le formación de estos depósitos por su estado com
pleto lle dei;ngrt•¡.pción, 
· La mina de I,omo de Toro contiene <lcnlro de sus pc1·,
lcncncias In holsn más notable y c¡nc presenta el aspecto
de un gran lmudimicnto: allí se le conoce con el nom
bre ilc la Huinn. La boca principnl pot' donde se penetra
á este gran depósito cst:i cerca de la cumbre de mm mou
taiia, cuyos flancos australes descienden con fuertes pcn
dicnlcs hacia la lmrranc:i; aproYcclmudo esta circunstan
cia, se han abierto tres socavones á disli11tos niveles y
con .diversas longitudes, de los cuales dos llegan hasta la
Ruina, y por medio de los que podría cfcclual'se la ex
plotación con facilidad y ceonomla; pero se p1·ofic1·0 explo
tada por la boca superior, á posar de los gastos que ori
gina la fortificación y la extracción qne se hace por medio
de peones.

Se asegura que desde el nno de 154íi, tiempo de <¡ne 
dala el descubrimiento de esta notable mina, qnc fuó la. 
primem que se descubrió en el Distrito, se ha trabajado, 
aunque con corlas interrupciones¡ y sin embargo, es tal 
la abundancia y la facilidad que sus socavones 1westnn 
á la explotación y á la extracción, qne ella sola podría 
hnllilitar con minerales de plomo á todo el mundo, 

En ]a actualidad· se explotan en pequciia escala, así 
como lodns lns demás minas de esta región, lns. que só
lo se lrnbajnn según los recursos y las necesidades do 
sus dneflos. 

En la región r1uo se nombra San Felipe todas las mi
nas est{m nbnndonadas, y ni aun noticias so tienen de 
ellas. Sólo dos se explotan en pequenísima escala, de lns 
qu!l una es lrabajnda por peones. 

Oarrizal. Cerro de la. municipalidad de Lampazos, 
Eslndo de NucYo León. 

Oarrizal. Sierra que recorre el municipio tic San Ni
coUts 1'olcnlino1 partido de Cerrilos, Estado ele San Luis 
Potosi. 

Ca.ITizal. Siemi. al N.O. de Tuhutnma, municipalidad 
del Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Ca.rrizal. Mineral á 30 leguas S.E. do Moctczumn, 
Estado de Sonora. 

Carrizal (Río del). Estado de Oaxaca, Distrito do 
Nochixllán; nncc en la Joma del pueblo de Zahuallán, 
do donde dista tres cuadras; corre de E. á O. y dcscmbo· 
ca en ol Yutnnduchi. 

Oarriza.l. Arroyo que miido á los de Canas, Mallán 
y Nogales, que nacen en la Sierra de Jalpan, Estado de 
Quorélaro, va 6. engrosar el caudal del rlo llamado igual
mente de Jalpnn. 

Oarrizal. Arroyo del Distrito de Tolim{in, Esfndo de 
Qum·étaro. Aparece en los ranchos del fionquillo y Pe
na del Agua, form{mdose de los mnnanlinlcs de las Mo
ras, Aguafría, y Plomosa, llevando su tributo al río de
Xichú, ni N. de Tolimi\n. 

Ca.rrizaJ. Arroyo rúlucnle del río de Badiraguato, tributario !lel Uumaya, en el Estado ele Sinaloa. CarnzaJ. Isla del gran penilngo ó Laguna �fodrc Ji.toral de Tamanlipns, Distrito del Norte. 
' 

Ca.nizaJ. Punln de la costa vcracruzann, del cantón de Tuxllas, l1acia los 18° 34' lafllttd N. y 4º 14' longitud E. 
Oa.nizaJ (Ensenada). Litoral de la República en el Golfo de Californ1a, costa del Estado de Sonora. 
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Entre las puntn.s del Cabo del Arco y del l\Iczquite, lo. 

linea de la expresada costa forma una inflexión hacia el 
N. de un seno de H á 2 millns, que lleva el nombre que 
cncabmm este arlículo, y que constituye una bahía limi
tada al N. por un reducido tramo de playa arenosa, sien
do el resto de sus costas formado por escarpas rocallosas.

No encontramos en obra alguna de las que dispone
mos para formar esta compilación, detalles relativos á las 
condiciones de fondeadero, etc., de esta ensenada; por lo 
que la suponemos únicamente practicable para pequeilos 
buques que sólo encontrarían en olla abrigo para los vicn· 
tos del N.O. 

Esta bahía se halla formada en el costado occidental 
de la Penfnsula, que desde el llmite O. de la Ensena
da de San Francisco forma la costa, en cuyo lado orien
tal se encuentra el puerto de Guaymas, y cuya extremidad 
meridional es el Cabo Haro. (Véase este nombre.) 

Oarr:izaJ Grande. Rancho del partido y municipa
lidad de Irapuato, Estado de Guanajuato, con 459 habi
tantes. 

Oarrizal Nuevo. Rancho de la municipalidad de 
Santa Ana Maya, Distrito de Morelia, Estado do Michoa· 
cán, con 704 habitantes. 

Carrizal del Río. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Jalpan, Estado de Querétaro. Situado á 2 leguas 
al S. del pueblo de Arroyoseco. 

Oarrizal Viejo. Rancho de la municipalidad de San• 
ta Ana Maya, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, 
con 126 habitantes. 

Oarrizalejo. Celaduría de la alcaldía y Distrito de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Oarrizalejo. Celaduría de 1a alcaldía de San José de 
las Delicias, directoria de Bacubirito, Distrito y Estado 
de Sinaloa .. 

Oarrizalejo. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Monclova, Estado de Coahuila, con 126 habitanles. · 

Oarr:izalejo. Rancho de la municipalidad de Agua
leguas, Estado de Nuevo León. 

Carrizalejo. Rancho de la municipalidad Garza Gar
cía, Estado de Nuevo León, con 60 habitantes. 

Oarrizalejo. Rancho de la municipalidad de Monte
morelos, Estado de Nuevo León. 

Oarrizalejos. Arroyo de Sinaloa, tributario del río 
Culiacán. 

Oarrizalillo. Rancho de la municipalidad, Distrito y 
Estado de Colima, con 41 habitantes. 

Oarrizalillo. Rancho de la municipalidad de Ixtla· 
huacán, Estado y partido de Colima, con 89 habitantes, 

Carritalillo. Rancho del Distrito de Bravos, muni
cipalidad de Zumpango del Rlo, Estado de Guerrero. 

Oarrizalillo. Rancho de la municipalidad y departa
mento de Ameca, quinto cantón, Estado de Jalisco. · 

Oarrizalillo. Rancho del municipio y Distrito de 
Ario, Estado de Michoacán, con 69 habitantes. 

Oarrizalillo. Rancho de la municipalidad de Huaca
na, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con .32 habi
tantes. 

Oarrizalillo. Rancho de la municipalidad de Pará
cuaro, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
15 habitantes. 

Oarrizalillo. Rancho del municipio de Tancítaro, 
Distrito de Uruapan, Estado de Micboaeán, con 15 habi
tantes. 

Oarr:izalillo. Rancho de la municipalidad de An
gangueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán. 

Oarrizalillo. Rancho del municipio de Zanatepec, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en un 
llano á 21 leguas al E. de la cabecera :lel Distrito y á 93 
de la capital del Estado. El clima es cálido. Los habi
tantes hablan castellano y zapoteco. 

Oarrizalillo. Mineral paralizado del Distrito y muni
cipalidad de Tolimán, Estado de Querétaro. Tiene dos 
minas de plomo rico, sin nombre. 
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Carrizalillos. Rancho de la fracción del Sacramento, 
municipalidad de Aramhcrri, Estado de Nuevo León. 

Carr:izalito. Rancho anexo á la hacienda de San Lo
renzo, municipalidad de Santa fi¡frhara de Ocampo, cuar
to Distr�to, �stado de Tamaulipas. 

Oamzallto. Rancho del partido y municipalidad de 
IraP.uat�, Es.lado de Guanajuato, co!1 _7?,8 habitantes. 

Oarnzalito. Rancho del mumc1p10 de Lagunillns , 
partido de Hidalgo, Estado de San Luis Polos!. 

Oarrizalito . . Mineral de plata del Distrito de Álamos, 
Estado de Sonora. 

Carrizo. Congregación de la municipalidad de la 
Unión, cantón segundo ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

0J).rrizo. Congregación de la municipalidad y Distrito 
de Álamos, Estado de Sonora. 

O�o. Hacienda de la municipalidad de Hidalgo 
(Cerro Gordo), partido de Indé, Estado de Durango. 

Carrizo. Hacienda de la municipalidad de la Unión, 
segundo cantón ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho del cantón de Aldama, Estado de 
Chihuahua, á 4 kilómetros al N. de la villa de San Jeró
nimo de Aldama. 

Carrizo, Rancho de la municipalidad y partido de la 
Capital, Estado de Durango. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Rodeo, par
tido de San Juan del Rio, Estado de Durango. 

Oa.rrizo. Rancho del partido de Tamazula, Estado de 
Durango. 

Carrizo. Rancho del partido y municipalidad de Pén. 
jamo, Estado de Guanajuato, con- 73 habitantes. 

Carrizo. Rancho del partido y municipalidad de Pie
dra Gorda, Estado de Guanajuato, con 141 habitantes. 

Carrizo, Rancho de la municipalidad de Chapala , 
cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de San Juan de 
los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Atotonilco 
el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho de la comprensión del pueblo de 
Santa María de los .Ángeles, municipalidad de Colotlan, 
octavo cantón del Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Mascota, dé
cimo cantón del Estado de Jalisco. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Tajimaroa, 
Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 51 
habitantes. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Zináparo, 
Distrito de la Piedad, Estado de Michoacán. 

CJarrizo. Rancho de la municipalidad de Pánuco , 
Distrito de Concordia, Estado de Sinaloa. 

Carrizo. Rancho del municipio de San José de Guay. 
mas, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora, situado á
12 leguas N. de la cabecera del Distrito. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Opodepe, 
Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Carrizo. Congregación de la municipalidad de Toni
chi, Distrito de Ures, Estado de Sonora. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Casns, Dis
trito del Centro, Estado de Tamaulipas. 

Carrizo. Rancho de la municipalidad de Jiménez, 
Distrito del Centró ó de Ciudad Victoria, E;stado de Ta-
maulipas. 

Carrizo. Rancho de la prefectura y municipalidad de 
Aeaponeta, Territorio de Tepic. 

Carrizo . . Rancho de la municipalidad de San Andrés 
del Te_ul, partido de Sombrerete, Estado de Zaca.tecas. 

Carrizo. Sierra del Estado de Chihuahua, cantón de 
Bravos , al S.O. del rancho de Pilares ,  cerca del río 
Bravo.. . 1 EsCarrizo. Cerro á 14 kilómetros al Sur de Chiet a, . 
tado de Puebla. . . 

Carrizo. Mineral de la jurisdicción de San Dimas, 
Estado de Durango. Produce plata. 

Tom.ll-19 
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Carrizo (El). Rancho del Distrito de Jamiltepec, Es
tado <le Oaxaca, con 8 habitantes, de los que 4 son hom
bres y 4 mujeres. Corresponde al municipio de Lo de 
Soto. 

Situación topog,.(ifica.- Está ubicado en terreno ba
rrancoso, y pertenece á las Sras. López, de Ometepec. 

Extensión.-Su extensión es corla, consistiendo en dos 
casas de vivienda, inmediatas, construidas de palos y te
chos de palma. 

Altitud.-Su altitud sobre el nivel dchuar es de 100 
metros. 

Temperatura.-El clima os caliente, y el viento reinan
te es el del S.O. 

Viento á que queda este ranclw.-Eslá al O. de la ca
becera y al N.O. de la población. 

Distaneia.-Disla de In cabecera 20 leguas, y de la po
plación 1. 

Carrizo (El). Rancho del Distrito de Jamiltcpcc, Es
tado de Oaxaca, con 50 habitantes, de los que 21. son 
hombres y 29 mujeres. Corresponde á la municipalidad 
de Pinotepa Nacional, y el número de habitantes está 
agregado al censo de ósla. Tiene un nuxiliar municipal 
para la conservación del orden público. 
· Sitt1aciá1� topogdifiea.-Está situado en terreno plano
P?1'. todas direcciones, y se sitúa en terrenos· del muni
c1p10. 

Extensión.-La extensión del poblado tiene 400 varas 
en círculo, y las habitaciones sin orden de calles y á mu-· 
cha distancia unas de otras. Las casas son de palos y 
zacate. 

Altitud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 100 
metros. 
· · Temperatura.-El clima es caliente, y .el viento rei
nante es el del S.O.
· Distancia.-Dista de In c_abecera de .Tamiltepec once
leguas, de Pinotepa Nacional dos, y está al S.O. de am
has poblaciones. 

Hidrología jluvial.-Corre á distancia de un cuarto de 
legua del rancho hacia. el S., el arroyo El Carri¡,;o, que se 
seca después de las lluvias.. . · 

Carrizo de Fuentes. Rancho de In municipalidad de 
Jesús Maria, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Ja. 
li:;co. 

Carrizo (Del). Rancho de In municipalidad y Distri, 
to de Jacala, Estado de Hidalgo, con 232 habitantes. 

Carrizo (Río del). Estado de Oaxaca, Distrito de Yau
tepec. (Véase el Rfo del León.) 

Carrizo rubio. Rancho de la municipalidad de Aran
das. cantón tercero ó de la Barca, Estado de ,Jalisco. 

Carrizos. Hacienda de la municipalidad de Cuatro 
Ciénegas Distrito de .Monclova, Estado de Coahuila. 

Carrizos. Rancho de la municipalidad de Santa Ma
ria del Oro, prefectura y territorio de Tepic. 

Oarro. Hacienda de la municipalidad de Noria de 
Ángeles, partido de Pinos, Estado de Zacatecas, á 12. ki
lómetros al N. de la cabecera municipal. 

Oarro. Hacienda y mineral de la.jurisdicción de Sa
linas, Estado de San Luis Potosi. Produce cinabrio y 
cobre. 

Carroza. (La). Hacienda de la municipalidad de Mon
temorelos, Estado de Nuevo León. 

Carroza .. Rancho del partido y municipalidad de 
Abasolo, (Cuitzeo de los Naranjos), Estado de Guana
juato, con 1()4 habitantes. 

Carroza. Ranchp del partido y municipalidad de 
Iturbide, Estado de Guanajuato, con 1H2 habitantes. 

Carroza. Rancho de la municipalidad de Lampazos, 
Estado de Nuevo León. 

Carroza, Cerro á 17 kilómetros al O. de Acatlán, 
Estado de Puebla. 

Carroza. Puerto en la sierra que de Penamiller se 
extiende al O.; Estado de Querétaro, Distrito de Tolimán. 

Carroza (BATALLA DE PUERTo, 6 DE OcTuBRE DE 1810). 

CAR 

Entre tanto que Calleja se ocupaba en levantar estas fuer. 
zas, Flón ·había llegado {t Querétaro con las que salieron 
de l\Iéxico hajo su mando. Los insurgentes se acercaron 
á aquellas inmediaciones por el camino de San Miguel 
el Grande, y Flón destacó contra ellos una división de 
000 hombres, á las órdenes del sargento mayor D. Ber
nardo Tollo, compuesta de infantería de Celaya, drago
nes de Sierra Gorda, la compaflla de voluntarios de Ce
laya formada en Querétaro con los europeos fugados de 
aquella ciudad, de que fué nombrado capitán D. Antonio 
Linares, y dos canones. 'l'ello, creyendo que la fuerza 
de los enemigos no excedía de 800 hombres, se dirigió 
á buscarlos; pero encontrando que no bajaban de 3,000, 
ventajosamente situados en el puerto de Carroza, la di
visión se dispersó, no quedando mas que 180 hombres 
sin más oficial que Linares, el cual avanzó al ataque, 
con lo que dió lugar á que la división se rehiciese; y en 
la tarde del 9 de Octubre sostuvo una acción, en la que 
los indios, no conociendo el efecto de la artillería, se 
precipitaban sobre ella creyendo defenderse con presen• 
tar á las bocas de los caflones sus sombreros de paja: 
así fué grande la mortandad que tuvieron, siendo com• 
pletamente desbaratados, sin más pérdida de los realis• 
tas que la de un. soldado de Celaya, muerto por casuali, 
dad por su misma artillería. Aunque de muy poca 
importancia, este reencuentro fué aplaudido como una 
victoria, por ser la primera acción dada á los insurgen
tes en campo raso, y se la miró como un feliz presagio 
de las sucesivas. Tello recomendó al gobierno el buen 
comportamiento de los soldado& de Celaya, de cuya fide• 
lidad se dudaba por estar con Hidalgo una parte consi, 
derable de aquel cuerpo, y por este suceso se pudo ver, 
que la tropa seguiría el partido á que se adhiriese el 
punto en donde se encontrase y que sus jefes abrazasen; 
· Carroza y Borbollón. Aguas termales en la muni-

cipalidad de Candela, Distrito de Monclova, Estado de
Coahuila.

Oarrozas. R,ancho del Distrito y cantón Iturbide, Es-
tado de Chihuahua. · 

Carrozas. Rancho de la municipalidad de Tototlán·, 
tercer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Cartagena. Haciimda de la municipalidad· de Tulti. 
tlán, Distrito de Cuautitlán, Estado de México, con 40 
habitantes. 

Cartagena. Hacienda de la municipalidad de Rayo. 
nes, Estado de Nuevo León, con 73 habitantes. 

Cartagena. Rancho de la municipalidad de Tacuba, 
prefectura de Tacubaya, Distrito Federal, á 2¼ kilóme
tros al S. de la cabecera municipal. 

Cartagena. Rancho de la municipalidad de Colotlán, 
octavo cantón, Estado de Jalisco. 

Cartagena. Rancho de la congregación de Hato N u e
vo, municipalidad' de San Juan, cantón de Acayucan, Es
tado de Veracruz; 

Cartas San Nicolás. Rancho de la municipalidad 
de Quecholac, · Distrito de Tecamachalco , Estado de 
Pueñla. 

Carucheo. Rancho de la municipalidad de Chucáu
diro, Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 127 
habitantes. 

Carúndaro. Rancho de la municipalidad de Zirán
daro, Distrito de Huetaino, Estado de Michoacán. 

Carupo. Rancho de la municipalidad de Huaniqueo, 
Distrito de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 480 
habitantes. 

OarvajaL Hacienda de la municipalidad de Texcati
tlán, Distrito de Sultepec,· Estado de México, con 312 ha
bitantes. Se halla situada· á 6 kilómetros N.O. de la 
villa de Sultepec. 

Carvajal. Rancho del partido y municipalidad de 
lturbide, Estado de Guanajuato, con 354 habitantes. 

Carvajal. Rancho de la municipalidad de Santa Ca
tarina, Estado de Nuevo León, con 25 habitantes. 
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Carvajal. Estero que desagua en la lrtguna de Ta
miahua, frente á la isla del Toro, cantón de Ozuluama, 
Estado de Veracruz. 

Carvajal (lLLMO. Sn. D. Fn. AousTíit). Natural de la 
ciudad de México; lomó el hábito de la Orden de San 
Aguslln en esta provincia del Santo Nombre de Jesús; 
pasó á Espaila, donde fué prior del convento real de Va
lladolid, cuando estuvo allf la corte del rey Católico; fué 
electo asistente general de todas las provincias de Espa
fla y de Indias, reformador de las provincias de Bolo
nía y Romanía con autorización del Papa Clemente VIII: 
murió el ano de 1620. Obispo de Panamá y de Gua
manga en el Perú.-J. M. D. 

Carvajal (P. GASPAR oe). Natural de la ciudad de 
Puebla¡ tomó la sotana de la Companía de Jesús en lo 
más florido de su edad y de sus esperanzas, pues perle· 
necia á una de las principales familias de esa ciudad: 
fué un verdadero apóstol; y se debió en gran parte á su 
celo la conversión de los chichimicas huichichiles, que 
en vano se habla intentado su reducción por las armas: 
esta fué su ocupación lodo el tiempo que gobernó el cé
lebre colegio de San Luis de la Paz, conciliándose tanto 
amor y reconocimiento de parte de aquellos barbaros, 
que no se atrevian los virreyes á nombrar gobernador de 
esa provincia, sin que el P. Carvajal aprobase el nom
bramiento¡ fué rector de los colegios de Veracruz, Gua
dalajara y Guatemala, y dos veces del de San Ildefonso 
de México; la segunda en circunstancias tan angustiadas 
para ese establecimiento, que llegó á decir el visitador 
de la provincia que si el P. Gaspar no admitia el recto
:rolo, serla necesario abandonar el colegio: la misma gra
da que recibió del cielo para convertir á los indios bár
baros y gobernar á la juventud en los colegios, tuvo para 
dirigir las almas por el camino de la perfección: entre 
las muchas personas de suma virtud que se contaron en 
el número de sus hijos espirituales se cuenta la venera· 
ble madre Sor Juana de San Luis, religiosa del conven· 
to de Sán Jerónimo de esta ciudad; los últimos ailos de 
su larga vida fué un verdadero Job en su paciencia, pues 
asombran las muchas y aun opuestas enfermedades con 
que el Seflor. lo purificó¡ y mucho más admírable la ale• 
grla espiritual con que las sufría sin molestar á los en
fermeros y á cuantos le asistfan, y edificando á los mé
dicos y á los que lo visitaban, por su grande tranquilidad 
de alma: murió en la Casa Profesa de México el 10 de 
Febrero de 1645, á los 85 afios de edad y 64 de reli
gión.-J. M. D. 

Oasa Blanca.. Pueblo, cabecera de la alcaldía de su 
nombre, Distrito de Cosalá, Estado de Sinaloa. Cuen• 
ta con las siguientes celadurías: Comedero, Mezcaltitán, 
Cajón de las Minas, Cedritos y la Rastra. El pueblo de 
Casa Blanca se halla situado al Occidente de Cosalá. 

Oasa Blanca. Estancia de la municipalidad de Poa
nas, partido de Nombre de Dios, Estado de Durango, 
con 194 habitantes. 

Casa Blanca. Hacienda del cantón Rosales, Estado 
de Chihuahua. 

Casa Blanca. Hacienda de la municipalidad de 
Hueypoxtla, Distrito de Zumpango, Estado ae Méxfoo, 
con 264 habitantes. Se halla situada al pié del cerro de 
Aranda, á 4 kilómetros N.E. de su cabecera municipal. 

Oasa Blanca. Hacienda de la municipalidad y Dis
trito de Maravatfo, Estado de Miohoacán, con 609 ha-
bitantes. 

Casa Blanca. Hacienda de la municipalidad del 
Pueblito, Estado y Distrito de Querétaro, con 56 habi
tantes; situada á ¼ de l_egua al S.E. de Querétaro. 

Casa Blanca. Rancho de la municipalidad de Méxi
co, Distrito Federal, á medio kilómetro al N. de la ha
cienda de la Teja. 

Oasa Blanca. Rancho de la municipalidad y partido 
de la Capital, Estado de Durango; · 

Casa Blanca. Rancho de la municipalidad de Pue-
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blo Nuevo, partido de Salamanca, Estado de Gnnnajua
lo, con 110 hahil:mtes. 

Casa �lanca. Rancho de la municipalidad y partido 
de San l\hguel Allende, Estado do Gmmajuato, con 86 
habitantes. 

(fas!!' Blanca. Rancho dt' In muuici¡mlida<l de Ciu
dad Guzman, noveno cantón del Estmlo de ,Jnli;;co. 

Casa. Blanca. Rancho del Disll'ito y munir.ipalid:ul 
de Huelamo, Estado de l\Iichoacán, con :m lmhitm1tes. 

Casa Blanca. Rancho de la municipalidad de Tcx.
melucan, Distrito de Huejot:i:ingo, Estado do Puchln. 

Oasa Blanca.. Rancho de la 1nunicipt\lidad y Distri
to de San Juan del Río, Estado de Querétat·o, con 25 ha
bitantes. 

Oasa Blanca. Rancho del municipio y partido de la 
Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Casa Blanca. Rancho de la municipalidad de Jimé
nez, Distrito del Centro ó Ciudad Victoria, Estado de 
Tamauli(las, 

Oa.sa Blanca. Rancho de la municipalidad y partido 
de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Casa Blanca San Gabriel. Pueblo y municipalidad 
del Distrito de Teotitlán, Estado de Oaxaca, con 107 ha
bitantes, de los que 48 son -hombres y· 59 mujeres, por 
lo cual tiene agencia municipal compuesta de dos indi
viduos. lxtacalco, significa en mexicano: en la casa blan
ca. Etimología: ixtac, blanco; calli, casa; co, en. 

Situaci611, geográfica y topográfica.-Está comprendi
do entre los 18° 10' de latitud N., y 1 ° 54' de longitud
E. del Meridiano de México. El terreno en que :se ubica .
es plano, á la orilla del Rlo Salado y al pié de los mon
tes de su propiedad, formando parte de la cordillera que
se dirige al Distrito de Tehuacán.

Límites.-Confina al O. con Nanahuatil?ac y la hacien
da de Tilapa, al N. con la hacienda de .Axusco, al P. 
con Tepelmeme y al S. con el rancho de Cuautepan y 
el pueblo de San Antonio. 

.&tenaión.-La extensión superficial del terreno es de 
6 leguas cuadradas, pues tiene de N. á S. 3 leguas y 
de O á P. 2. 

.Aliitud.-Está situado á 970 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Temperatura.-Su clima es caliente seco. El aire do
minante es el que corre de N. á S. 

Viento á �ite queda eJJte pueblo • .-:.Está al P. de la ca
becera. del Distrito y al N.O. de la capital del Estado. 

Di8tancia,-Dista de la primera 21 leguas y de la sea 
gunda 41½. 

Orogi·ajia.-La mayor parte de sus terrenos son moti
tanosos, hasta lindar por el N. y P. con los que van para 
el Distrito de Tehuacán. 

Hidrología ftuvial.-Atraviesa por sus terrenos co
rriendo de N. á S. el rlo llamado de Calapa que viene 
del rumbo de Tehuacán, y se introduce en los terrenos 
de Cuaulepan. 

A distancia de una legua de la población, y entre te� 
rrenos quebrados, existen 30 pozos de agua salada, que 
produce la sal llamada de espejuelo, mediante el benefi· 
cio que le dan, en todo igaal á la del pueblo colindante 
de Nanahuatipa.c. 

Edificios p(wlieos.-Cuenta coB. los siguientes: 
Un templo de pared de cal y canto y techo de teja, tie• 

ne 16 varas de longitud por 6 de latitud; se construyó 
en el afio de 1866; su talor es de $ 4,000. 

Una casa municipal de los mismos materiales que la 
anterior, Mide 8 varas de longitud por p de latitud, fué 
construida en el aflo de 1866, y vale $ 298. 

Una cárcel eontruida del mismo material que las an
teriores, se construyó en el af!.o de 1866; su valor esti-
mativo es de $ 140. . . 

Un panteón cercado de pared de adobe1 se edificó en
el mismo afio, e::1fünándose en $ 80. 

Casa Blanca posee 6 salina$ cuyos nombres y produc•
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los anuales, de sal de beneficio, son: Chalma, 890 arro
bas, Tlapilco 510, Nahualtepec 582, Escalera 860, Para
je 200, Terrenos de Cuautempa 8,480; número total de 
arrobas explotadas anualmente 7,080, por valor de $1,180. 

Casa Colorada.. Rancho del cantón Abasolo (Cosi
huiriachic), Estado de Chihuahua. 

Casa. Colorada. Rancho del Dislrilo y cantón llur
bide, Estado de Chihuahun. 

Casa Colorada. Rancho del cantón Victoria, Distri
to de Chihuahua. Estado de este nombro. 

Casa Colorada. Rancho de la municipaJidad y par
tido de la Capital, Estado de Durango. 

Casa Colorada.. Rancho de la municipalidad del 
pueblo de Scris, Distrito de Hermosillo, Estado de So
nora. 

Casa de Alto. Rancho de la municipalidad y partido 
de la CapitaJ, Estado de Durnngo. 

Casa de la Ladera. Rancho de la municipaJidad de 
San Juan de los Lagos, segundo cantón, Estado de Ja
lisco. 

Casa de Piedras. Rancho del departamento y mu
nicipalidad de Lagos, segundo cantón del Estado de Ja. 
lisco. 

Casa de Tabla. Rancho de la municipalidad y par
tido de la Cn:pital, Estado de Durango. 

Casa de Teja. Rancho de la municipalidad de Ix.tlán, 
prefectura de Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Oasa de Teja.. Rancho de la prefectura y municipa
lidad de Santiago, Territorio de Tepic. 

Oa.sa del Cerro de San Antonio. Rancho de la 
municipalidad de Pánuco, Estado· y partido dé Zacatecas. 

Casa Grande. Barrio de la municipalidad de San 
Salvador, Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, con 
212 habitantes. 

Casa Pinta.da. Rancho de la municipalidad de San
tiago, partido del Sur, Territorio de la Baja California. 

Casa.cu.aleo. Rancho de la municipalidad de Epazo
yuca, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 48 
habitantes. 

Casahual. Pueblo de la municipalidad Tlahuilapa, 
Distrito de l\folango, Estado de Hid¡ilgo, con 424 ha.bi· 
to.ntes. 

Oasahuatepec. Colinas al N. de Ixlapnn de la Sal, 
Distrito de Tulancingo, Estado de México. 

Ca.sana.te. Rancho del municipio y Distrito de Ála
mos, Estado de Sonora. 

Oa.sa.nova. Rancho de la municipalidad de Pozos, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Casas. Villa cabecera de la municipalidad de su nom
bre, Distrito del Centro, Estado de Tamaulipas. Fué fun
dada, con el nombre de Croix, en 3 de Junio de 1770, 
cambiándosele después el nombre por el de Casas. Se 
halla situada á 49 kilómetros al E. de Ciudad Victoria, 
La municipalidad tiene 1,850 habitantes y comprende 48 
ranchos: LaJoya, Pretil, Noria, Charco Azul, Pastor, San
ta Rita, Refugio, Remolino, Guarache, Palmito, Palmas, 
Novillo, Lajilla, Maguey, Santo Nino, Abrevadero, Este
ros, Carrizo, Nogal, Sauz, San: Juan, Perico, San Frp.n
cisco, San Vicente, Santa María, Prado, Santa Juana, Ala
mos, Sabinito, Tampiquito, Amoladeras, Capote, VaUe 
San Jos�, Tulipán, Venados, Sauces, Guadalupe, Lajilla, 
Ébano, Ángeles y Piedras Negras. 

Casa.s. Ranchería de la congregación de San Loren
zo, municipalidad y cantón de Tuxpan, Estado de Vera· 
cruz. 

· Oh' d C • Casas (Fa. BARTOLOMÉ nt LAS). 1spo e h1apas
1 

uno de los hombres notables del siglo XVI. Nació en Se
villa en 1474: su padre acompañó á Colón en clase de
soldado raso, á su primer viaje al Nuevo_ Mundo, ha
biendo adquirido en su carrera las proporciones bastan
tes para poner á su ]lijo en la Universidad de Sal�m!nea. 
Durante la residencia de éste en aquel lugar, le sirv�ó un 
indio que su padre babia eon1prado en Santo Domingo; 

CAS 
por manera que el infatigable abogado de la libertad, co
menzó su carrera por ser amo de un esclavo; mas no 
duró éste en esa condición por mucho tiempo, pues le 
libertó á poco el generoso edicto de Isabel la Católica. 

En 1498 concluyó sus estudios de leyes y teologla, re
cibió el grado de licenciado, y en 1502 acompafló á Ovie
do en la armada más soberbia que hasta entonces se ha
bla dirigido al Nuevo Mundo. Ocho a11os después füé 
consagrado de presbítero en la Isla de Santo· Domingo; 
suceso algo notable, pues fué la primera persona que se 
consagró en lo.s colonias. Cuando ocuparon á Cuba los 
espaflolcs, pasó á esta isla, donde obtuvo un curato de 
poca cuantla; sin embargo, muy en breve se hizo cono
cer del gobernador Velázquez, por la exactitud con que 
desempefiaba sus deberes, y sobre todo por la influencia 
que merced á su carácter manso y benévolo ejercía en 
los indios. 

Mediante la amistad con el gobernador, tuvo Las Ca· 
sas oportunidad de aliviar la condición de la raza con
quistada; consagrando desde entonces todas sus fuerzas 
á la consecución de este grande objeto. Por aquel tiem
po estaba en todo su vigor el sistema de repartimientos,
establecido poco después del descubrimiento de Colón, 
y la raza aborígena desaparecía con espantosa rapidez, 
bajo la influencia de aquel sistema opresor, que no tiene 
muchos que compararle en la historia de la humanidad. 
Las Cas·as, lastimado del espectáculo diario de la miseria 
y del crimen, se embarcó para Espafla, para ver si con
seguía la reparación de algunas de aquellas injusticias. 
Fernando murió poco después de su llegada, Carlos es
taba ausente, y la monarquía, regida por el Cardenal Xi
ménez, quien dió oídos á las quejas del misionero, y con 
aquella energla que Ie era propia, nombró una comisión 
compuesta de tres frailes de San Jerónimo, con plenos 
poderes, como lo hemos dicho en el texto, _para reformar. 
todos los abusos. Las Casas fué condecorado por su celo, 
con el título de Protector Geneml de los Indios.

Los nuevos visitadores desempef'íaron su encargo con 
mesura y discreción; pero era aquel extremadamente di
fícil, pues que requeria tiempo para introducir la reforma 
de. abusos ya arraigados. El .ardiente é impetuoso Las 
Casas, despreciando las amonestaciones de la prudencia, 
atropellando todos los obstáculos, é irritado de aquella 
conducta que él calificaba de tolerante y tibia, como no 
se tomaba el trabajo de disimular su desagrado, muy en 
breve se puso en deswenencia con los visitadores, por 
lo que resolvió volverse á la madre patria á instar al go
bierno para que tomase otras medidas que procurasen 
más eficazmente la protección de los indios. 

Encontró el reino bajo la dirección de los flamencos, 
quienes desde el principio mostraron sumo horror á los 
abusos que se cometían en las colonias, y que, en dos 
palabras, pareeian resueltos á no permitir otras extorsio
nes ni robos, más que los cometidos por ellos mismos. 
Fácilmente accedieron, por lo tanto, á las solicitudes de 
Las Casas, quien propuso aliviar la suerte de los indios, 
enviando labradores espafioles é introduciendo en las is• 
las esclavos negros. 

Esta última proposición ha acarreado graves cargos 
sobre su autor, á quien se acusa de haber sido el intro· 
ductor de la esclavitud en el Nuevo Mundo. Otros con 
no menor sinrazón han pretendido vindicarle de aquella 
imputación, negando el hecho enteramente. Mas desgra
ciadamente para estos últimos, él consta en la Historia 
de las Indias del mismo Las Casas, quien confiesa con 
g�an humildad y profundo arrepentimiento, que su opi
món ':ln aquella -vez estaba apoyada en fundamentos erró
neos, porque, como francamente lo .confiesa, "una misma 
ley se 1ebfa aplicar al Indio igualmente que al negro." 
Pero leJos de haberse establecido entonces la esclavitud 
. en las Islas, la introdución de negros en ellas data de 
principios del siglo. La habían propuesto las más sabias 
y benéfolu personas, con el ob$eto de aliviar los pade· 
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cimientos de los naturales; pues el negro por su misma 
constitución robusta puede soportar mejor la inclemen
cia del clima y las penalidades del trabajo, que no el dé
bil y afeminado isleno. Aquella medida íué sugerida por 
un sentimiento de humanidad, aunque extraviado; y con
siderando la época y circunstancias en que 1a. propuso 
Las Casas, debe echarse en olvido, y más si se considera 
que cuando fué ilustrándose, mostró el más sincero arre
pentimiento por haber dado inconsideradamente aquel 
consejo. 

Ya se habla hecho el experimento propuesto por Las 
Casas, pero no exactamente á causa de la apatla de Fon
scca, presidente del Consejo de Indias¡ así es que no tu� 
vo buen resultado. El buen misionero propuso luego otro 
distinto y más atrevido sistema. Pidió que le diesen una 
gran porción de tierra en la Tierra Firme, junto á las fa· 
mosas pescas de perlas, para plantar allI una colonia y 
convertir á los indios al cristianismo. Exigió como con; 
dición precisa que no interviniese en ella ninguna de las 
autoridades de las Islas, y sobre todo, ninguna fuerza mi
litar; pues confiaba á medios �nteramente pac!licos, la 
realización de su proyecto. Pidió que le acompafl.ase cier• 
to número de labradores espafloles, atraidos por algún 
donativo del gobierno, y cincuenta frailes domínicos que 
usasen un traje especial y enteramente diverso del de los 
espanoles, para que los indios creyesen que aquellos no 
pertenedan á la raza de éstos. Semejante proposición fué 
calificada de quimera por muchos, cuyas opiniones en la 
materia eran dignas de crédito, quienes dijeron que los 
indios eran por su propia naturaleza incapaces de civili
zación. 

La cuestión era de tal importancia, que Carlos V man
dó quP. se tuviesen á su presencia las discusiones relati
tivas á ella. Primeramente habló el contrario de Las 
Casas, quien cuando respondió, inflamado por la noble 
causa que sustentaba, y sin que le contuviese la augusta 
presencia del monarca, exclamó con fervorosa elocuen
cia: "la religión cristiana es invariable en sus efectos y 
aplicable á cualquiera nación del orbe: no priva á nadie 
de su libertad: no viola los derechos de nadie so pretex· 
to de ser �clavo por su naturaleza; si V.M. llegase á 
desterrar de vuestros reinos esta monstruosa opresión·, 
desde el principio de vuestro gobierno, permita el Altfsi
mo que reine por largos y gloriosos anos." 

Por fin prevalecieron tas opiniones de Las Casas: se le 
dieron los operarios y demás recursos necesarios para el 
establecimiento de la colonia¡ yen 1520 se embarcó para 
América. Pero sus proyectos se frustraron desgraciada
mente, porque el terreno que le dieron estaba cerca de 
un establecimiento de espafloles, quienes ya hablan co· 
metido varios actos de violencia, que habían ocasionado 
alzamientos , para cuya represión había usado última· 
mente de la fuerza el jóven Almirante; por manera que 
todo el pueblo entre quien quería aparecer Las Casas co· 
mo enviado de paz, estaba actualmente en lo más san· 
griento de una lucha trabada contra sus compatriotas. 
En espera de que se calmaran aquellas turbulentas esce
nas, comenzaron los labradores que había traído consi
go Las Casas á dispersarse, desesperados de no poder 
efectuar su proyecto. Por último, después de otra tenta
tiva para llevar adelante su plan de colonización, vién· 
dolo enteramente frustrado, renunció á él su desgraciado 
autor; y agobiado de pesar, se refugió al convento de San
to Domingo, en la Isla del mismo nombre. 

No se puede poner en duda que cooperaron muchas 
circunstancias desfavorables al mal éxito de- la empresa; 
pero no es posible tampoco desconocer, tanto en el pro� 
yecto mismo, como en la manera de ejecutarlo, la mano 
d� �n hombre. más versado en los libros que en el cono
c1m1ento co de los hombres; de un hombre que en 
el retiro e un claustro babia meditado y madurado sus 
planes de beneficencia, pero sin tomar en cuenta los obs
táculos que podian oponen)e á $U realiu.eión, y � eon• 
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fiaba en que en los demt\s hombres encontrarla el mismo 
entusiasmo generoso qnc inflamaba su pecho. 

En medio de su desgracia encontró grandísimos con• 
suelos y simpatfas en sus hermanos de Santo Domingo, 
quienes en todas ocasiones se mostraron abogados celo
sos de _los indios, y tan nl'dorosos campeones de la causa 
de 1a hberlad en el Nuevo Mundo, como enemigos im
placables de ella habían sido en el Antiguo. Las Casas 
entró á poco tiemp!-) en su orden, y se consagt'Ó poi· mu
chos aflos en el retiro de su -monasterio al cumplimiento 
de sus deberes espirituales, y á la formación de varias 
obras, todas ellas dirigidas más ó menos á vindicar los 
ultrajados derechos de los indios. Allí es donde comen
zó su grande obra, la Historia General de las Indias, que 
continuó, con algunos intervalos de descanso, desde 1527 
hasta pocos aiios antes de morir. No empleaba sin em
bargo, todo su tiempo en estas labores; que también en
tró en va�ias. mision� trabajosas. Predicó el E�angelio 
entre los mdios de Nicaragua y Guatemala, logrando con
vertir y someter con sólo su elocuencia, á varias tribus 
bárbaras que hablan resistido á la fuerza. En todas estas 
labores. espirituales era auxiliado por sus hermanos los 
Dominicos. Por último, en 1539, volvió á cruzar los ma• 
res parn solicitar auxilio y compaiieros entre los miem· 
bros de su Ord�n. 

Grandes cambios se habían verificado en el cuerpo que 
regia á las colonias. El mezquino Fonseca, que á decir 
verdad, durante su larga administración se mostró ene
migo de todo gran nombre y de toda medida importante 
concerniente á los indios, había muerto. A la sazón era 
presidente del Consejo de Indias, Loayza, confesor de 
Carlos V. Este funcionario, que era general de los doml
nicos, dió fácil audiencia á Las Casas y acogió de buena 
voluntad sus propuestos planes de reforma. Carlos, en
tonces anciano, sintió todo el peso de la responsabilidad 
que le cabía por su conducta pasada, y resolvió reparar 
los males de sus súbditos americanos, no tolerando por 
más tiempo los abusos que con ellos se habían cometido. 
El estado de las colonias era el asunto de todas las dis· 
cusiones, no sólo en el consejo, sino también en la corte; 
y el interé;; que se tomaba por su suerte, era cada din 
más patente. Las Casas promovió aquel cambio de ideas 
por medio de la publicación de varios escritos, y princi• 
palmente de su Brevúdma 'relación de la destnw<tión de 
la.8 In.dw, en la cual presenta desnudas las multiplica
das atrocidades que cometieron sus compatriotas en la 
prosecución de sus conquistas en el Nuevo Mundo. Es 
una narración que parte el alma: parece que cada linea 
ha sido escrita con sangre; pero por muy honoríficos que 
sean para el autor los motivos porque la escribió, val
dría más que jamás la hubiese escrito. Tenia, ciertamen· 
te, razón para no perdonar á sus compatriotas, para pin· 
tar con su verdadero colorido las maldades que hablan 
cometido, y para con aquel cuadro horroroso despertar la 
atención de la nación espafiola y de los que la goberna· 
ban, hacia aquel camino de iniquidad que se presentaba 
más allá de los . mares; mas para conseguir mejor este 
objeto, prestó oídos fáciles á todo lo que se decfa de la 
violencia y rapacidad de lo¡; espailoles, y lo �xageró tan 
monstruosamente, que éasi incurrió en el ridículo. 

La rara extravagancia de sus cálculos numéricos, has•
ta para enajenarle enteramente nuestra confianza tratán
dose de la exactitud de sus cómputos en general, y más, 
cuando la verdad desnuda era demasiado horrible por si
misma para necesitar de exageraciones. La. obra gozó .de
gran boga entre los extranjeros, fué traduc1d8; en var1�
lenguas, é impresa con láminas, como para pmtar al Vl· 

vo las atrocidades que se referían· en el texto. En!re sus
compatriotas excitó diferentes senti!31ientos, Y parti�ulai:·
mente entre las gentes de las colomas, que se co1;sidera
ban el blanco de aquellas oc111tas pero abu.ltadas imputa
ciones: por manera que después, co�tnpuyó ,no _poco
aquella obra al despego y aun al resentumento de aque-
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Has gentes, y disminuyó en proporción 1a influencia y 
utilidad que sin esto habrla ejercido Las C:1.Sas. 

Sus rectas intenciones, sus miras ilustradas y su larga 
experiencia, granjearon á Las Casas una bien merecida 
reputación en su patria. Eran visibles las importantes re
formas hechas entonces en el régimen colonial, princi
palmente en lo tocante á ]os aborlgcnas. Las mwvwi le· 
yes, tenlan por objeto manifiesto la libertad de aquella 
raza desgraciada; sin que fuera llcilo desconocer en la 
sabiduría y humanidad de sus disposiciones, la mano 
benéfica del Protector de las Indias. La historia de la le
gislación colonial de Espalla, es la de los impotentes es· 
fucrws de un gobicmo para proteger ú los colonos de la 
avaricia y cueldadcs de sus s(ibditos: es una nueva prueba 
de qne un imperio poderoso en el centro, como era po• 
derosa Espalla en aquel tiempo, puede dilatarse tan ex· 
tensamcnte, que la influencia del gobierno apenas pueda 
sentirse en las extremidades. 

El gobierno quiso dar una prueba de cuánto estimaba 
los distinguidos servicios de Las Casas, promoviéndole 
á la silla episcopal de Cuzco, uno de los más ricos obis
pados de las colonias; pero el alma desinteresada del mi
sionero no codiciaba ni riquezas ni distinciones; asf es 
que renunció sin vacilar el beneficio que le. proponían. 
No obstante, no pudo rehusar el obispado de Chiapas¡ 
porque por la pobreza é ignorancia de sus habitantes ofre
cla campo anchuroso á las tareas espirituales del buen 
misionero; así es que en 1544, aunque tenla 70 aflos de 
edad, se cargó de aquellas nuevas obligaciones, y pasó 
por quinta y última vez á las playas de América. 

Antecedióle su fama: los colonos miraban con temor 
su venida, pues no ignoraban que él era el autor del 
Nuevo Código, que tanto menoscababa sus antiguas in· 
munidades, y temían que se empeliase en hacerlo cum• 
plir estrictamente. En todas partes recibían á Las Casas 
fríamente, y aun en algunas le amenazaron con la vio
lencia; mas le preservaron de todo ultraje, su venerable 
aspecto, sus fervorosas acusaciones, hijas tan sólo de la 
convicción, y su generosa abnegación de sí mismo. Sin 
embargo de todo esto, nunca condescendió en mitigar á 
sus contrarios, haciéndoles lo que él juzgaba concesiones 
indignas, y llevó el rigor hasta el extremo de negar los 
sacramentos á todo el que .conservaba algún indio en 
cautiverio. Esta conducta imprudente ultrajó no sólo á
los colonos, sino aun á sus mismos hermanos de la Orden. 
Tres anos trascurrieron en incesantes ó inúliles alterca
dos: los españoles entre tanto, para usar de sus mismas 
expresiones, "obedecían á la ley, pero no la cumplían¡" 
y apelaron á la corte para 1¡ue reformase las instruccio
nes; mientras que el obispo, á quien ya no auxiliaban 
sus hermanos, mirado de reojo por los magistrados J ul
trajado por el pueblo, dejó un puesto en que ya no pod!a 
ser útil su presencia, y regresó á su patria á pasar en paz 
los días de vida que aún le l'(Uedaban. 

No obstante, aunque encerrado en su convento, no pa
só el tiempo en ociosa reclusión. Volvió á aparecer como 
campeón de la libertad de los indios, en la faniosa con-. 
troversia que sostuvo·nontra Sepú]veda, uno de los más 
st1tiles escolásticos de su tiempo, y muy superior á Las 
Casas en elegancia y corrección; aunque éste le aventa
jaba en lógica y solidez, en aque1la cuestión en que la 
justicia estaba de su parte. En sus treinta proposiciones, 
como se les llamaba entonces, abrazó Las Casas los di
versos puntos de la cuestión: sostuvo que la infidelidad 
en materias de religión, no privaba á los pueblos de sus 
derechos poUticos: que la Santa Sede al dar á los mo
narcas católicos el Nuevo Mundo, sólo habla querido con• 
ferirles el derecho de convertir al cristianismo á los in
fieles y de ejercer sobre ellos por este medio, una pacifica 
auto;idad: que cualquiera otra que no fuese ejercida en 
este sentido, era inválida, 
· Sostener tal cosa era minar los fundamentos del po·
der de Castilla, tal como lo ejercia; mas el desinterés de
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Las Casas, el respeto que se profesaba á sus principios, 
y quizá también la convicción general de la justicia de sus 
principios, impidieron que la  corte se ofendiese de ellos 
ó que los redujese á s� última y legítima _conclusi.ón. 
Así pues, sucedió que mientras á su adversario se Je im
pidió la publicación de sus escritos, Las Casas tuvo la 
satisfacción de ver los suyos circular impresos por todas 
partes. 

Desde entonces, distribuyó su tiempo en sus deberes 
religiosos, en el estudia y la composición de sus obras, 
principalmente de su Hütoria. Su constitución flsica, 
naturalmente fuerte, habla sido robustecida por una vida 
templada y laboriosa, de manera que sus facultades in• 
telectuales permanecieron ilesas hasta lo último. Murió 
de una breve enfermedad en Julio de 1566, á la avanzada 
edad de noventa y dos anos, en su monasterio de Atocha, 
en Madrid.-W. PRESCOTT. 

Casas altas. Rancho de la municipalidad de Jalpa, 
décimo cantón (Mascota), Estado de Jalisco. 
. Oasas blancas. Rancho de la municipalidad y pat· 

tido de Santa María del Oro, Estado de Durango, con 21 
habitantes. 
. Casas blancas. Hacienda del cantón y Distrito de 
Iturbide, Estado de Chihuahua. 

Casas blancas. Hacienda del partido y municipali· 
dad del Valle de Sií.htiago, Estado de Guanajuato, con 
237 habitantes. 

Casas blancas. Rancho del partido y municipalidad 
de Purísima del Rincón, Estado de Guanajuato, con 263 
habitantes. 

Casas blancas. R.ancho de la municipalidad.de Te· 
quila, 12'! cantón del'Estado de Jalisco. 

Oa.sas blancas, Rancho del partido y municipalidad 
de Piedra Gorda, Estado de Guanajuato, con 189 habi
tantes, 

Oa.sas blancas. Hacienda de la municipalidad de 
Santa Clara, Distrito ae Pátzcuaro, Estado de Michoacán, 
con 167 habitantes. 

Casas ca.idas San José. Congregación de la muni
cipalidad y departamento de la  Barca, tercer cantón del 
Estado de Jalisco. 

Casas colora.das. Rancho de la prefectura y muni· 
cipalidad de Acaponeta, Territorio de Tepie, á 13 kilóme• 
.tros al E. S.E. de su cabecera municipal. 

Casas coloradas. Rancho de la rnunicipa1idad y par· 
tido de Nochixtlán, Estado de Zacatecas. 

Casas coloradas. Rancho de la municipalidad de 
San · Francisco de los Adames, partido de Ojocaliente, 
Estado de Zacatecas. 

Casas consistoriales ó Diputación. En la traza de 
la ciudad se seilalaron seis solares para hacer en ellos 
"casns de consistorio, cárcel y carnicerfa ." Parte de 

. ellos aprovechó la ciudad para un pequeflo edificio, y el 
resto fué · ocupado por Alonso de Estrada, que á queja del 
procurador de los concejales les fué devuelto por cédula 
de 13 de Diciembre de 1527. La primera casa que se 
comenzó á construir en la reedificación de la ciudad, pro• 
siguió en obra los anos sucesivos hasta 10 de Mayo de 
1532 en que el Ayuntarriiente se instaló allf. La audiencia 
de los alcaldes ordinarios, como entonces se les llamaba, 
tenla junto la fundición, en la esquina· de la Monterilla; 
pasada á Palacio la oficina, el Ayuntamiento compró en 
doce mil pesos el terreno, tomando posesión .el 7 de Fe• 
brero de 1564. Con esto se ensancharon las casas con• sistoriales, formando la cárcel y la alhóndiga hacia 1582. 

1:odo quedó destruido en el tumulto del domingo 8 deJumo de 1692, �n _que los amotinados quemaron la roa·yor parte del edificio. Permaneció en estado de ruina por
muchos allos, hasta,que el virrey duque de Linares man· dó, por orden de 2� de Noviembre de 1714, se procedÍe· se á la nueva fábrica; todavía se demoró seis afios el cumplimiento, supuesto que se comenzó el 3 de Octubre 
de 1720¡ se concluyeron los portales en 1722; y el todo 
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quedó concluido el 4 do Febrero de 1724, con el costo Aunque el costo fué calculado en 206,000 pesos, se ga:;. de 67,861 pesos, 4 reales 2 granos. tnron 4-W,893, incluyéndose en ellos l!J,000 pesos quo La alhóndiga terminó después de la Independencia, y costaron dos casas contiguas compradas pnm la fábl'icn en su local se formó In Lonja do los comerciantes; eles• y el valor de algunas máciuinns é inslnuncutos, ' 
pués fné Casino de la colonia francesa, y hoy es almacén '!-,n Casa de .Moi:eda de l\léxico, siendo la (mica c¡uo de ropa. mustia en la c.olonm, acunaba todas las platas produci, Ln antigua cárcel de 1a ciudad fné quitada de la D.ipu· das por las mmas; y habiendo adquirido este mmo un tación por orden do 26 de O�lubre de 1885, quedando gran desarrollo, se liizo indispensable ensauchat· lotlavla en su lugar un depósito de detenidos.-M. Onozco Y el edincio, ejecutándose las obras que so llamaron do BERRA. anipliaci6n. Estas comenzaron en 1772 y concluyeron Casas de alto. Rancho de la municipalidad y Dislri· en 1782, sacando un nuevo costo de 449,893 pesos, c¡no lo de Zamora, Estado do Michoacán, con 16 habitantes. unidos á la suma anterior dan un total de 1.004,493 Casas de moneda.. Conquistado el país por los espa· pesos. nolos, se introdujo en México el uso de la moneda, pues Las Jaborcs se hacían por asentistas, y los empleos so sabido es que los antiguos mexicanos no conocían para compraban al gobierno por los particulares, quienes los sus transacciones mercantiles moneda propiamente tal, desempenaban más en Sll provecho que en el del públipues se servlan para la adquisición de diferentes efectos co; esto dió motivo á que d mismo gobierno tomara porde lujo ó de primera necesidad, del oro en grano conte- su cuenta la casa en 1733, manteniéndola on su poder nido en caflones de plumas de ánade, granos de cacao, los aflos que siguieron, y sacando de ello considerable¡¡ pedazos pequenos de tela de algodón, cobre cortado en provechos pecuniarios. El apartado de oro perten�cfq. forma de T y pedazos de estano. La primera moneda OS· 1 igualmente á los particulares, y se mandó incorporar 4 pai1ola en los anos inmediatos á la conquista, consistia la corona por. cédula de 21 de Julio de 1778; se agreg4 en tejuelos de oro y plata marcados por los oficiales rea- á la Casa de Moneda el 19 de Octubre de aquel ano, noles; pero establecida la Casa de Moneda de México en obstante que el bando en que se publicó la resoluciónvirtud de la Real Orden de 11 de Mayo de 15351 se dió lleva la fecha del día 29. principio á la acunación, la cual por la  forma de la mo· Hecha la independencia y establecidas casas de· mo.neda que varió en el largo período de la dominación es- neda en algunos Estados, la afluencia de metales precio•pan.ola, abraza tres divisiones: 1� de 1537 á 1731, mo• sos disminuyó muchlsimo en México, disminuyendo enneda macuquina, de forma irregular y desigual peso , proporción las labores del establecimiento y su impor•troquelada á martillo, con una crui, dos castillos y dos tancia. Parte del edificio se tomó pa1·a, ensanchar el pa·leones por un lado, y con la cifra que indicaba el nombre lacio, y en el resto los trabajos se practicaban de unadel soberano reinante, por el otro, 2� de 1782 á 1771, manera irregular. Las máquinas, de mala clase, llegaronmoneda columnaria, de forma circular, hallándose una casi a inutilizarse; y si bien por dos veces se <lió el tlide sus caras marcadas con las armas espafioles¡ entre las nero bastante para comprarlas nuevas en el extranjero,dos columnas de Hércules, en las que se lefa el famoso ambas ocasiones no se llevó á efecto la compra, aplican, lema plm ultra; 8� de 1772 á 1821, moneda de busto, do las eantidades entregadas á contratos de diversa na,
llamada así por tener grabada en una de sus caras, la turaleza. efigie del rey. Cansado el gobierno de bregar contra tales dificulta."La Casa de Moneda de México, dice el Sr. Orozeo y des, que no quería ó no podía vencer, el 23 de FebreroBerra, 5e llamó al principio de su establecimiento la de 1847 arrendó la Casa de Moneda y el Apartado á par•Fundiei6n, y existía en la esquina de la primera calle de ticulares, por término de diez anos y en cantidad dela Monterilla, junto á la Diputación, conocida entonces 174,000 pesos, ó sean 17,400 pesos anuales: acabado espor In .Audiencia- de loa alca,ldea ordinarios. En ella se le arrendamiento se hizo otro nuevo, y así sucesivamenpresentaban los tejos de oro y de plata, asf para pagar el te, estandó todavía en poder de contratistas. quinto real, como para que se sei'lalara sobre las piezas Entraba en los términos del contrato de 1847, trasla
la ley y el valor que tenían, para poder ser empleadas dar In Casa de Moneda del lugar que ocupaba en el 
en el mercado, supuesto que entonces no había otra roo• palacio al local del Apartado,. en que hoy se encuentra, 
neda troquelada en la colonia. que la muy poca que de Al efecto se comenzaron en éste las obras necesarias en 
Espana podla venir. Marzo de 1848, quedando concluidas en Marzo de 1850: La real orden de 11 de Mayo de 1585 mandó estable• se procedió á montar la maquinaria, quedando estable•cer en América tres casas de moneda; una en el Potosi, cida en fines de Junio, y por último, comenzó la,acufla· de la América del Sur; otra en Santa Fe, del Nuevo Reí· ción en el nuevo local el 1� de Julio de 1850. La canti· 
no de Granada, y la tercera en Méxieo, debiendo arre· dad amonedada desde esta fecha hasta 31 de Diciembre 
glarse la amonedación á ]as leyes dadas para las casas de 1866 asciende á ti4.32ó,999 pesos. 
de moneda de Castilla, En consecuenéla de esta cédula La maquinaria establecida en 1850, en su mayor par
la fundición fué destinada al objeto que pedía la ley, co· te fué construida en Inglaterra por los fabricantes l.\fa. 
menzando la larga serie de tvabajos que se ha prolonga• nesl�y Son and Field,, CO?, excepción de los volm�tes, de 
do hasta los tiempos actuales. las rieleras y de la maquina de acordonar constrmdas en 

Comprado el palacio actual á. Ja familia de D. Hernan- Paris por Eugenio Kurtz. En 1852 se agregó á la ma· 
do Cortés en 1562 la casa de moneda fué trasladada á quinaria venida de Inglaterra un juego de grandes lamí·. 
aquel lug:U., mandándose en 1567 que se colocara junto nadares fabricados en los Estados Unidos, en Pa�e:5on, 
á las cajas reales, y poniéndola definitivamente en .el cerca de N�eva York. En �gosto de 1865 se �1�1eron 
lugar que siempre ocupó el at10 de 1569. El edificio, grandes é importantes meJoras en el establecmuento, 
apropiado á las labores que se ejecutaban, permaneció. montando la prensa monetaria, que es lo �ás perfecto 
por muchos at1os casi en el mismo estado, recibiendo dé que hoy existe, en su género1 construida en Filadelfia por 
cuando en cuando algunas mejoras, conforme lo pedían Morgan, Ow y compaf1fa. En ella están acu�adas }as 
los adelantos de la casa. Su importancia, sin embargo, hermosas piezas de á ocho reales de la moneda impeyia�. 
creció á medida que trascurrieron los anos, de manera Los primeros pesos de esta clase circularon en el pubh· 
que en 1729 se hizo indispensable construir un local ca- co en Febrero de 1866; descompuesto el �ufid :uvo. que 
paz y apropiado á los grandes trabajos que entonces se r-0ponerse, y comenzó la labor �l .3 de JuJ10 1866 :1

hr:desempenaban. Formados lo!! planos por D. Nicolás Pei· afio, De esta fecha á 31 de D1c1embre e ·,, e 
nado en 1730, se.mandó proceder á la obra por real or• acufiado de la nueva moneda 2.146,000 pesoti. . al den de 2 de Agosto de 1731, concluyéndose en 1734. Hasta aquí el Sr. Orozco Y Berra, cuyas no cias can•
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zan, como se ve, hasta el afio de 1866. La Casa de Mo
neda ha continuado sus operaciones hasta nuestros dfas, 
sin interrupción, y sólo nos resta domoslrar su impor· 
tancia expresando los dalos de la acuflación, así como la 
efectuada en las demás casas autorizadas para el ofocto. 

Oaea de Moneda de J,fézico. 
Establecida por real cédula de 11 de Mayo de 1535, 

se fijó el tipo definitivamente de la moneda, y se dió prin
cipio á las labores en 1537. 

IIPOCA. COLONIAL. Oro. Tol.ll. 

Moneda mMuqulna 15.'l7-I73!.. S 8.·197,950 762.1!67,·100 100.ri00,400 Moneda columnaria 1732-1771 .. 19.889,014 411,62'J,2ll 4(11,518,�25Moneda do buatoli72-182l ........ 40.329.800 8".iS.517,@i 8'JS.lU7,500 
f(lS.716,830 2,0.'l2.2U,001 2,120.931,131

l!fDJll'}INllEl!Cl.1., Ol'o. l'lata. Tol.ll. 

Imperio de Itµrblde 1822-182:l., Repdbllca.1824 ti. Julio de 1888 .. $ óM,lí,'l(I 15.188,715 8,005,001 229.097,598 1).111,137214..286,313 

OAS 

Oiua; de .lJfoneda de Durango. 
Establecida en 1811 por el intendente Gobernador. 

Epoca oolonlnl 1811�1821 . ...... .. Independencia 1822-1823 ......... . ldc1n lWl A Julio do 1888 ........ . 
En el 11ltlmo decenio l.Q78--1888 Incluyendo ................. ; ........... .. 

º"'· Tol>l, 

IS.310,960 5.310!)00 
oos 629 oo· 0.."118.605, 462 63.210,580 56.soi,012 

-----13.596,402 69.487 169 63,082.631$12J,265 0.920,630 55 10.0l8\58ó 5/l Sl,785 de moneda de eoore, 
Oaea de Moneda de Sombrerete. 

Comenzó sus labores en 1810, las suspendió en 1811, 
volvió á trabajar en 1812, y se cerró definitivamente en
este mismo ano, por la proximidad de las casas de Du,
rango y Zacatecas. 

Plata. Total. 

Epoca. colonlol 1810-1812......................... SU51,2l9 1.551,219 
Casa de Moneda de Ouliacán. $15.61H,2iH :m.703,109 253.397,460 Tow.l en la ansa de llfoncda de · Establecida esta casa en virtud de facultades de los Me:tlco ................................... fSUll,081 2,280.917,11C)(! �4.�i581 En el 111ttmo decenio 1878-1888 2.239,010 63.374 200 65.042,wu 18 Estados, dió principio á sus trabajos en 1846, y ha acu-Inchiyendº ,............................. 928,iOO 18 do cobro. nado las siguientes cantidades: 

Casa de .llfoneda de Zacatecas. Oro. Plata. Total, 

Indepondencla. 1846 d. Julio de Dieron principio sus labores el 14 de Noviembre 1887 ........................................ .. 
de 1810, En el 111tlmo deeonlo 1878-1888 li. 7 68.426 82.216,1!!7 !19J155S 

o ... Plata. Tola!. 

Ep003 colonial. 1810-1821.......... 16.919.521 16.919,521 Indepcndencla.1822-1883........... 6.497,600 6.4117,009Idcm 182! ti. fin de Julio de 1888 1.406,239 200.232;767 294.659,006
$1.400,230 316..669,897 318.076,130

En el último decenio 1878-1888 el importe de la acu
nacion es: $ 272,441 oro, $ 53.032,000 plata. y $13,000 
cobre, que hacen un total de $ 53.817,441. 

Oasa de Moneda de 01.tanaJitato. 
Estnblecida en 1812 por !ns autoridades de la ciudad 

y clausurada en 1813, abrióse de nuevo en 1821 para 
proveer de numerario al ejército insurgente. 

Oro. Pl•III, Tol.ll. 

ca. colonial 1812. 1813 y 1821 fi02,G75 002,675 I ndencln. J.822...llf23........... rnM.!!!.l';•� 892,586 ldc 1821 ll. Julio de 1883,......... 20.771,560 -"""'-"""-"""'- 276.867,405 
$20.771,560 267.600,097 278.862,666 

En el último decenio 1878-1888 $ 828,870 oro,
$ 42.949,250 plata,$ 788,120, incluyendo$ l 0,000 cobre. 

Casa ele .lllo11eda de San Luis Potosí. 
Establecida en 1827 en virtud de las facultades que 

tenlan los Estados. 
Independencia 1827 it Julio de 1888 en solo plata..N. $102.621,330En el lllttmo decenio I87g...l.SSS ................................. N l!S.&Y.785 

Casa, de Jloneda de GttadalaJa,·a. 

Establecida en 1812. 

EP9(!0. colonial 181.2-1821 .......... . Independencia 1822-1828. ....... .. ldem 182-l a. Julio de 1888 ....... .. 
En el l'lltimo decenio 1878-1888 Incluyendo ......... , ................... .. 

<ll'o. Plat,,. Total. 

S 61�1 2.058,388 2.110,869 ól,8511 1.614,144 1.600,000788,612 50.2All,681 50,990,823 
� 53.8_;'_!,218 � S 10,260 12.610,llli 50 12.631,862 35 $11,447 85 de moneda de cobre. 

Ocua de Moneda de Ohihuahica. 

Incluyendo ............................. . 486,097 7.944,382 ª·"""""'"' 3' 3,083 84 de moneda. de cobre, 
Casa de Moneda de Hermoaillo. 

Empezó sus trabajos en 1867. 

11¡�11dencla 1867 d. Julio d e
En o l  11ltlmo decenio 1878-1888

Oro. Plata.
S508394 lff,810

Casa de .lJfoneda de .A/amos, 

Estableció sus labores en 1868. 
Oro, Plata. 

12.244,489 4.886,667 

Total. 

11¡�donola. 1868 á Julio de
En el 1l.ltlmo decenio 1878-1888Incluyendo ............................. . 

$139,349 17.!�t486. 18,!_�SM389,000 9.000,UOll 60 0.350,7ffl! 00 l,?.50 de moneda de cobre. 
Casa de Moneda de Oa:roea. 

Dió principio á sus trabajos en 1859.

r��endenola.1859 ll. Julio.de
En ol llltlmo decenio 1878-1888

Oro. 

3739,101 84,2'0 4,211,744 1.308,465 
Casa de Moneda de Guadalupe y Calvo. 

Total, 

4.950,845 l.Wl,705 

Establecida por orden del Congreso de 1840, y se lle•
vó a efecto por decreto de 1842; dió. principio a sus tra• 
bajos. en 1844; y fos suspendió en 1850. 

Oro. T•l•l. 

Independencla 1844-™9........... ti.8Ü,1ot 
Oaaa de Moneda de Tlalpa,n. 

E�tablecida por decreto del Congreso del Estado de 
México, de 26 de Mayo de 1827; comenzó sus labores en 
23 de Febrero de 1828 y las terminó en 13 de Abril de
1830, por haber dejado de ser Tlalpan la capital del Es-
tado. 

Establecida por autorización del Comandante general oro.
. . • t . Independencia 1828-1830........... •µ4

Plata.
Oli9,U6de provmc1as·m emas. º"" P

lata. '.l'ot111. 

3..603,000 
ll&fl00,742
42.2114400 17.6llf-461 

Casa de Catorce. 
40�,s20 • En la Memoria de Fomento de 1866, aparece que en
48�4116 dicha casa se acunó en plata. la suma de $ 1.821,545,1'1.'M;2ll durante el ano de 1865. 
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Resumen general. 
l'lota. Total. 

Gobierno colonlnl. ................... $ li8.77"ii,4u 2,�.2il0,Go'7 2,151.0.'l!l,OOS Jndependcnclti......................... 53.8!!3,015 l,lll.8.51,171 J ,105.7·U,186 
$122,071,·JZíl 8,19Ull,828 8,lJl0,783,2ii1 

Resumen poi' clases de moneda. 

Oro. 
1&17-1721 moneda macuquino. .. $ 8.497,9';()li00-1771 monedo. columnario... 10.889,0HlTT2-18·ll moneda de busto....... 10.391,4171822-1823 moneda del imperio 

Plata, '1'01&1, 
700.500.400461.618,2'25 02l!.855,400 

de l turbldc .......................... .. lS'it-1888 moneda do la. Ropu- 557,802 18.575,560 19.132,001 
bllca ...................................... .. 53.835,6� 1,003.275,603 1,146,611,226 

$122.6711426 S
110Ull,828 8,816.783,2.54 

En este último período están incluidas las monedas tro
queladas con el busto y armas de Maximiliano. El úni
co dato de la importancia de la amonedación es de1886, 
y arroja la suma de $ 2.146,000, 

Reswnien por o�aa de Moneda. 

Oro, l'!ala. Total. 

México 1537-188íl ........................ S 84,411,081 2,289,917,líOO 2,874.828,581 Zacatecas 1810-1888.................... 1.406,230 316.669,Sg¡, 318.016,136 Ouam1,juato 1812--1888............... 20.771,500 2.:>"7.500,997 278.862,666 San Luis Potosi 182:7-1888......... l02.62l;l!3(! 102.621,830 Guada\o.jara 1812--1888............... 002,079 &S.874,218 M.'176,292 Ublhuahua 1811-1888................. 1.620,(YTS 42.204,402 48.824,480 Durango 1811-1888..................... 3.695,462 00.487,160 63.082;631 Sombrerete 1810-1812................. l.6ól,2t0 l.ool,Zl.O Cullaeán 18t6-1SSS..................... ó.763,426 32.216,127 37.970,553Hermosll lo 1807-1888................. 508,39� 11.736,005 12 244 489Alo.mos 1868-1888............... ........ 439,349 17.686,486 18. ' Oaxaca 1859--1888........................ 739,101 4.211,744 4 Guadalupe y Calvo l&H-1849.-· ll.3ll,10l 2.063,958 4 Tlalpan 1828-1830....................... 203,544 950,116 1.162,660Catorce 1861)............................... ,, l.8al,IH6 1.821,545
ll2'l.671,420 8,19¼.111,828 8,816.788� 

Moneda. de cobre segll.n la noticia puesta al 
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El decreto de 1? de Agosto de 1823 se redujo á sena
lar Ja forma y dibujo de la moneda. 

El de 1G de Noviembre de 182-1 suspendió In acui\n· 
ción, 

El de 28 do Marzo de 1829, que confk1mi el de 2G do
Marzo do 1830, autorizó In nmoncdación de 600 000 pe·
sos en .cuartillas, octnvos y dieciseisavos.

' 
La ?1rculnr do 31 do Agosto do 1835 suspendí{, la amo· 

nedac1ón en !ns casas do moneda, limiláudola á la de 
�éxiC?, .á la que se le pr!lhibió la contrata do cohrc, por
d1spos1c1ón de 12 de Juho de 183G, quedando ni fin pa
ralizada por completo diclm amonedación, en virtud do 
otras disposiciones de 17 y 27 do Enero do 1837. 

El deereto de 24 de Noviembre do 1841 autorizó nue
vamente la acunación de octavos de real, y el de 18 de 
Febrero de 1842 mandó efectuar la de 1 por ciento do las 
platas, en cuartillas. 

Tantas vicisitudes causadas por la falta de principios 
fijos, y por el desconocimiento de la estadística y econo
mía política, originaron los mayores desórdenes, hasta 
el ex.tremo de continuar muchas veces la acufl.ación á 
pesar de la prohibición legal, y de exceder con mucho las 
cantidades amonedadas á las autorizadas por la ley. 

El monto de la amonedación de cobre asciende hasta 
el ai'lo fiscal de 1887-1888, á la suma de 5.940,438 pe· 
sos, en esta forma: 

Epóca colonial. ............................. $ 542,898 
Independencia.............................. 6.897 ,545 

$ 5.940,488 

11.n de este artículo...................................... $ ó.fil0,488 

Casas grandes. Pueblo cabecera municipal del can· 
tón Galeana, Estado de Chihuahua, á 31 kilómetros al 
N.E. de la villa de Galeana, su cabecera, y en la ma�en 
del do de su nombre. Posición geográfica: 30° 22' 13 !05 
latitud N. y 8° 47' 511110 longitud O. 

· Casas grandes. Río del Estado de Chihuahua, y el
·mayor de los que riegan el cantón de Galeana. Nace en Total ......... ,............................ $8,822.723,692 

Los datos de la acuflación, relativos al último dece· 
nio, constan en las descripciones de los Estados en que 
hay establecidas casas de moneda. 

La acuflación de cobre no siguió el orden regular de 
la amonedación de plata y oro; pues sujeta continuamen
te á disposiciones contradictorias, promulgadas con fre
cuencia y emanadas de un fin político antieconómico, 
causaba muy á menudo conflictos en la administración 
y disturbios entre la sociedad, particularmente entre la 
clase pobre. Para que se juzgue el estado precario de 
la amonedación de cobre, bastará citar las principales le
yes y disposiciones relativas al asunto. 

D. Antonio de Mendoza, uno de los más esclarecidos go
bernantes de la Nueva Espai'la, por mandamiento de 28 de· 
Junio de 1542, autorizó la acunación de cobre de piezas 
de 4 y dé 2 maravedises; mas habiendo sido. mal acogida 
la nueva moneda, particularmente por los indígenas, no 
volvió á acunarse más, quedando en circulación la can
tidad amónedada importante 200,000 pesos. 

El virrey D. Felix María Calleja en 1814, para atender 
á las necesidades del momento dispuso la amonedación 
de cuartillas, octavos, y dieciseisavos de r�al, importando 
ésta en virtud de tal disposición 1a cantidad de 342,892 
pesos, en los aflos trascurridos de 1814 á.1.821. 

Efectuada la Independencia, las disposiciones referen
tes al asunto se sucedieron sin cesar, unas veces para or
denar nueva emisión, ó para cambiar la forma y dibujo 
de la moneda, y otras para limitar ó suspender la circu- ·
]ación. 

Dos decretos de la Junta provisional gubernativa, de 
13 y 19 de Febrero de 1822, quedaron sin efecto. 

Otros decretos del imperio de lturbide, de 11 de Junio 
de 1822, y 23 de Enero de 1823, autorizaron la acuf1a· 
eión de 500,000 pesos, pero tampoco fueron cumplidos. 

· la Sierra Madre en los confines australes del cantón; co
rre al N. recibiendo los arroyos tributarios de Janos, Ca
rretas y otros, y desemboca en la laguna de Guzmán,
después de un curso de 266 kilómetros. Este río á pesar
de su caudal, se corta 'algunas veces en el rigor de la se
ca, quedando agua solamente en los charcos para las bes
tias que pastan en sus orillas.

Casas grandes (Ruinas). En el pueblo de Casas
Grandes I situado en las márgenes del río del mismo
nombre, entre Janos y Galeana, se encuentran las ruinas
de grandes edificios que en la historia se designan como
la tercera morada de los aztecas, suponiendo que esta na
ción al emigrar hasta Tula y el Valle de Tenoxtitlán, hi-
zo tres paradas: la primera cerca del lago de Teguyo (al
S. de la ciudad fabulosa de Quivira, el Dorado Mexica
no), la segunda en el río Gila, y la tercera en las inme-
diaciones de Janos.

Entre estas. ruinas se encuentran dos especies de ha
bitaciones muy distintas: la. primera consiste en un grupo 
de piezas construidas de tapia y exactamente orientadas; 
las masas de tierra son de un tamaflo desigual pero co
locadas con simetría, y descubren mucha habilidad en el 
arte de construirlos, supuesto que por tanto tiempo han 
desafiado las inclemencias del tiempo. Reconócese que 
este edificio ha tenido tres altos y una azotea, con escale
ras interiores y probablemente de madera. 

Este mismo género. de construcciones se encuentra to
davía en todos los .pueblos de los indios independi�ntes 
del Meoqui, al N.O. del Estado. Las más de las piezas
son muy estrechas, con las puertas tan J?equef1as Y an
gostas que parecen calabozos. Todavía existe en. muchas
partes el enjarre de las paredes, cuya finura é 1gualda;i
demuestra la inteligencia de los �onst�ctores. Este edi
ficio está circundado, á varias d1stanc1as, de montones
de piedra. sin ninguna regularidad, y varían en tamai'lo de

Tom.ll-a:I 
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cinco á diez varas cuadradas. Hay también vestigios 
de un canal que servia sin duda para conducir el agua de 
un ojo á las inmediaciones de los edificios. 

A la distancia como de dos leguas al S.O. está un di
visadero ó atalaya, en un picacho c1ue domina un terreno 
extenso por todos rumbos, con el objeto quizá de descu
brir la aproximación del enemigo. En o! declive mel'Í· 
dional del mismo picacho liny innumerabl.es lineas de 
piedras colocadas á propósito, pero á distancias irre-

. guiares, en cuyós extremos se ven montones de piedra 
suelta. 

Las ruinas de segunda clase son muy numerosas por 
las orillas de los rlos de Casas Grandes y Janos, en la 
extensión de más _de 20 leguas do largo y 10 de ancho. 
Estas, uniformemente á corla distancia, tienen la aparien· 
cia do collados, y en todas las que se han escavado se 
han encontrado cántaros, pucheros, ollas, ele., de tierrn, 
pintadas de blanco; azul y nácar; metales y hachas de 
piedra, pero ningún insll'umento de hierro. 

Hay otros vados parajes del Estado en donde aún se 
ven vestigios de otras obras, y uno de ellos es un cer1'0 
cónico situado á las inmediaciones del ca.Mn de Bachim
ba, eri el camino para Tierra afuera. En él se percibe, 
aunque interrumpido ya, un parapeto de piedra que en 
forma de espiral sube hasta la cúspide del cerro, 

Casas (Las). Hacienda de la municipalidad de Ma
rín, Estado de Nuevo León. 

Casas (Lo de). Hacienda de la municipalidad de Hui
milpan, Distrito de Amcalco, Estado de Querétaro, con· 
340 habitantes. Situada á 3¼ leguas N.O. de Huimilpan. 

Casas nuevas. Rancho del partido y municipalidad 
de San Juan del Rlo, Estado de Durango, con 110 habi
tantes. 

Casas nuevas. Rancho del partido y municipalidad 
de Salamanca , Estado de Guanajuato, con 202 habi
tantes. 

Casas viejas. Villa. (Véase Iturbide San José.) 
Casas vieJas. Celadurla de la alcaldfo. de Tepuxta, 

directoria del Verde, Distrito de Concordia, Estado de 
Sinaloa. 

Casas viejas. Hacienda del cantón de la Frontera, 
departamento de Comitán, Estado de Chiapas. 

Oasas viejas (Rosario). Hacienda de la municipali
dad de Cuslepéquez, departamento de la Libertad, Estado 
de Chiapas. 

Casas viejas. Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja Califor
nia, con 24 habitantes. 

Oasas viejas. Rancho del partido y municipalidad 
de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuuto, con 280 ha
bitantes. 

Casas viejas. Rancho do la municipalidad de Xo
chicoaco, Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 42 
habitantes. 

Casas viejas. Rancho de la municipalidad de San 
Juan de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Oasa.s viejas. Rancho de la municipalidad de Tepa
titlán, tercer cantón ó sea dé la Barca, Estado de Ja-
lisco. · 

. 
Casas viejas. Rancho de la municipalidad de Jalos

totitlán, 11" cantón (Teocaltiche), Estado de Jalisco. 
Casas viejas. Rancho del Distrito y municipalidad 

de Puruándiró, Esta�.lo de Michoacán, con 296 habi
tantes. 

Casas viejas. Rancho de la municipalidad de Puré
. pero, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 1,200 
habitantes. · 

Casas viejas. Rancho de la municipalidad de Ca
dereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, con 12 habi
tantes. 

Casas viejas. Rancho del municipio y partido de 
Valles, Estado de San Luis Potosi. 

Oa.sa.s viejas. Rancho de la· congregación de Sabana 

CAS 

Grande, municipalidad y cantón de Tanloyuca., Estado 
de V era.cruz. 

Oasasano. Hacienda de cana y elaboración de aguar, 
diente del municipio y Distri.to de Morelos, Es�ado del
mismo nombre, con 700 habitantes. Se halla situada á 
1 legua al N. de la ciudad de Cuautla l\forelos, y á 9 de 
la capital del Estado. Sus productos se estiman en 62,000 
arrobas de azúcar. 

Casa. tasa.da.. Rancho del municipio de Mezquilic, 
partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Casavantes. Rancho del cantón Guerrero (Concep, 
ción), Estado de Chihuahua. 

Cascabel (Laguna del). Estado de Oaxaca, Distrito 
de Juchitán, municipalidad de Chimalapa. Tiene de lon
gitud 100 varas por 50 de latitud y 4 de profundidad. 
Abundan pocos y cocodrilos. Dista 8 leguas al O. de Chi

-malapa. 
Oascajal. Rancho de la congregación Osorio, muni

cipalidad de San Juan Evangelista, cantón Acayucan, Es
tado de Veracruz. 

Cascajo del Oamichin. Rancho de la municipalidad 
de Tizapán e l  Alto, cuarto cantón (Sayula), Estado de 
Jalisco. 

Cascajos. Hacienda de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 108 habitantes. 

Cascalote. Rancho del Distrito y municipalidad do 
Huetamo, del Estado de Michoacán, con 61 habitantes. 

Cascalote. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado de Michoacán. 

Cascalote. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Chiautla, Estado de Puebla. 

Cascalote. Rancho de indios chontales de la muni
cipalidad de Tequb¡jstlán, en el Distrito de Tehuantepec, 
Estado de O1,tXaca .. Goza de clima templado. 

Cáscara. Rancho de la municipalidad de l\fontemo· 
relos, Estado de Nuevo León. . 

Oascarero. Rancho del municipio y partido de la Ca
pital, Estado de San Luis Potosi. 

Ca.sea.rita. Rancho· del municipio de Caborca, distri· 
to del Altar, Estado de Sonora. 

Ca.seo. Hacienda de la municipalidad de San Pedro 
del Gallo, partido de Nazas, Estado de Durango. 

Casco. Hacienda de la municipalidad de Amatlán de 
Canas, prefectura de Ahuaca.tlán, Territorio de Tepic, si
tuado á 4 kilómetros al N.O. de su cabecera municipal. 

Casicaigo. Loma mineral de la jurisdicción de C:uau· 
tia, Estado de Morelos. Produce plata. 

Casicuá.. Rancho de la municipalidad de Af
l

acomulco, 
Distrito de Ixtlahuaca, Estado de México, cop. 18 habi
tantes. 

Ca.sillas. Congregación de la municipalidad de Rayo, 
ncs, Estado de Nuevo León, con 177 habitantes. 

Casillas. Rancho de la municipalidad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de Jalisco. · 

Oa.silla.s. Rancho de la municipalidad de San Sebas, 
tián, d�címo cantón (Mascota ), Estado de Jalisco. 

Oasilla.s. Rancho del Distrito de Yautepec, Estado de 
Oaxaca, con 87 habitantes, de los que 47 son hombres y 
4� mujeres. Tiene un auxiliar paraguardar el orden pú· 
hhco. 

Límitea.-Confina al O. con Nejapa, al N. con Santa 
Catarina, al P. con Baeza y al S. con Chigüiro y Dolo1·es. 

Extemwn.-No la tiene por estar enclavado en la ha· 
cienda de San José. 

Altitud.-Está situado á 1,000 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Tbnperatura.-Su clima es caliente. El aire dominan, 
te es el del N. 

Viento á i:¡ue queda este rancho.-Está al N. de la ca·
becera del_ distrito, y al O. de la Capital del Estado.

Distaneia.-Dista de la primera 7 leguas y de la se·
gunda 30. 

Orografia.-Há.eia el N. atraviesa una serie de lome· 
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